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RESUMEN 

Esta tesis tiene como título: “Evaluación del nivel de contaminación del 

Río Marañón por la minería informal e ilegal en los Centros Poblados de 

Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón Provincia de Huamalíes 

Departamento – Huánuco, 2021 - 2022.”. Su objetivo principal ha sido 

evaluar el nivel de contaminación del río marañón por la minería informal e 

ilegal en los   centros poblados Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón 

Provincia de Huamalíes departamento – Huánuco, 2021-2022. Se empleó el 

siguiente método: Para evaluar los parámetros In situ, Físicos - Químicos 

generales, Compuestos orgánicos (TPH) y metales pesados, se realizó 03 

puntos de monitoreo de agua en la temporada de verano (donde se realiza a 

cabo la actividad de la minería de manera informal e ilegal) y 03 puntos de 

monitoreo de agua en la temporada de invierno ( donde ya no se realiza la 

actividad de la minería informal e ilegal. Las muestras fueron enviadas al 

laboratorio (EQUAS) Environmental Quality Analitical Services S.A. 

Acreditada por la INACAL. Los resultados obtenidos de los siguientes 

parámetros: La temperatura (0.0463°c), turbiedad (0.0495 UNT), arsénico 

(0.0463 mgxL), cobre (0.0431 mgxL), mercurio (0.0495 mgxL), plomo (0.0495 

mgxL) y zinc (0.0495 mgxL). se encuentran menor del 5% de nivel de 

significancia eso quiere decir que son diferentes en temporada de verano e 

invierno y los parámetros: conductividad (0-8273 µS/cm), potencial de 

hidrogeno (0.5127 pH), aceites y grasas (0.3173 mgxL ), cianuro (0.3173 

mgxL), color (0.2752 mgxL), solidos totales en suspensión (0.27.52 mgxL), 

hidrocarburos totales de petróleo (0.1138 TPH), cadmio 0.2612 (mgxL), cromo 

0.2612 (mgxL) y hierro 0.1266 (mgxL) son lo mismo en temporada de verano 

e invierno  ya que encuentran mayor del 5% de nivel de significancia; las 

mediciones de verano versus mediciones de invierno de acuerdo al ECA (Cgt. 

04: Conservación del Ambiente Acuático) y LMP; los resultados se mantienen 

dentro de los valores. Se concluyó que no hay contaminación de agua en río 

marañón por la minería ilegal e informal.  

Palabras claves: Minería ilegal, metales pesados, río, monitoreo, 

contaminación y conservación del ambiente acuático, minería informal, 
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ABSTRACT 

This thesis is entitled: "Evaluation of the level of contamination of the 

Marañon river by informal and illegal mining in the Population Centers of 

Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón Province of Huamalíes 

department - Huánuco, 2021-2022." Its main objective has been to evaluate 

the level of contamination of the marañon river by informal and illegal mining 

in the populated centers of Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón, 

province of Huamalíes department – Huánuco, 2021-2022. The following 

method was used: To evaluate the parameters in situ, Physical - General 

Chemicals, Organic Compounds (TPH) and heavy metals, 03 water monitoring 

points were carried out in the summer season (where the mining activity is 

carried out). informal and illegal) and 03 water monitoring points in the winter 

season (where informal and illegal mining activity is no longer carried out. The 

samples were sent to the laboratory (EQUAS) Environmental Quality 

Analytical Services S.A. Accredited by INACAL The results obtained from the 

following parameters: temperature (0.0463°c), turbidity (0.0495 UNT), arsenic 

(0.0463 mgxL), copper (0.0431 mgxL), mercury (0.0495 mgxL), lead (0.0495 

mgxL) and zinc (0.0495 mgxL) are less than 5% significance level, that means 

they are different in summer and winter season and the parameters: 

conductivity (0-8273 µS/cm), hydrogen potential (0.5127 Ph.), oils and fats 

(0.3173 mgxL ), cyan ure (0.3173 mgxL), color (0.2752 mgxL), total suspended 

solids (0.27.52 mgxL), total petroleum hydrocarbons (0.1138 TPH), cadmium 

0.2612 (mgxL), chromium 0.2612 (mgxL) and iron 0.1266 (mgxL) are the same 

in summer and winter season since they find greater than 5% level of 

significance; summer measurements versus winter measurements according 

to the ECA (Cgt. 04: Conservation of the Aquatic Environment) and LMP; the 

results remain within the values. It was concluded that there is no water 

contamination in the Marañón River due to illegal and informal mining. 

Keywords: iIlegal mining, heavy metals, river, monitoring, pollution and 

conservation of the aquatic environment, Informal mining 
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INTRODUCCIÓN 

Tesis titulada: Evaluación del nivel de contaminación del Río Marañón 

por la minería informal e ilegal en los Centros Poblados de Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón Provincia de Huamalíes Departamento 

– Huánuco, 2021 - 2022”. He decidido realizar esta investigación por que cada 

año durante la temporada de verano; en donde se realiza la actividad de la 

minería informal e ilegal. La Dir. Ejecutiva de Medio Ambiente de Lima, en 

coordinación con la (Fiscalía Especializada en materia Ambiental de Tingo 

María-Leoncio Prado), realizan operativos de interdicción contra la actividad 

de la minería informal e ilegal, mencionando que el río marañón está 

contaminado y el paisaje se está deformando, sin haber realizado ningún 

monitoreo de calidad de agua. Cabe resaltar que la actividad de la minería 

informal e ilegal en el río marañón se realizan desde la época de los 

españoles, con la diferencia que en la actualidad utilizan maquinarias pesadas 

(retroexcavadoras), y las maquinas han aumentado más en cada uno de los 

centros poblados.  

Este estudio tiene como objetivo: “Evaluación del nivel de contaminación 

del Río Marañón por la minería informal e ilegal en los Centros Poblados de 

Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón Provincia de Huamalíes 

Departamento – Huánuco, 2021 - 2022.” Se formuló la siguiente hipótesis: La 

minería informal e ilegal influyen significativamente en el nivel de 

contaminación del Rio Marañón por la minería informal e ilegal, La minería 

informal e ilegal no influyen significativamente en el nivel de contaminación 

del Rio Marañón por la minería informal e ilegal.  

Para recolectar las muestras de agua y el análisis del nivel de 

contaminación del río marañón se ha empleado las siguientes técnicas: 

Preparación de equipos y materiales para la toma de muestras de agua, se 

realizó la toma de muestras de agua, identificación para la toma de las 

muestras de agua, etiquetado y rotulado, transporte y almacenamiento de las 

muestras de agua, rotulado y etiquetado de muestras de agua, el llenado de 

las cadenas de custodia. 
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En el primer capítulo I de la tesis, corresponde al problema de la 

investigación dentro de ello se encuentra; descripción del problema, 

formulación del problema (general y específicos), objetivos (general y 

específicos), justificación de la investigación desde el punto de vista (teórico, 

práctico, aplicativo, metodológica), las limitaciones de la investigación y 

viabilidad de la tesis. 

En el segundo capítulo de la tesis, corresponde al marco teórico dentro 

de ello se encuentra; antecedentes de la investigación: Internacionales, 

Nacionales y Locales), la base teórica de la investigación, las definiciones 

conceptuales, la hipótesis general, variables: Dependiente e independiente y 

la operacionalización de las variables. 

En el tercer capítulo de la tesis, corresponde: A la metodología 

investigación en la cual se encuentra; tipo de investigación dentro de ello está 

el (enfoque, alcance o nivel, diseño), la población y muestra, instrumentos y 

técnicas para la recolección de los datos en campo.  

 En el cuarto capítulo de la tesis, corresponde a los resultados obtenidos 

durante la ejecución de la investigación; dentro de ello se encuentra; 

procesamiento de datos (parámetros in situ, físicos –químicos generales, 

compuestos orgánicos y metales pesados) y la prueba y contratación de 

hipótesis. 

En el capítulo V de la tesis, corresponde a la discusión de los resultados 

de acuerdo a cada parámetro evaluado durante la investigación; de los 

objetivo general y específicos de acuerdo a los antecedentes del estudio.  

Aquellas limitaciones que se han presentado durante la ejecución de la 

tesis fueron los siguientes: No se encontró mucha información de 

investigaciones y trabajos respecto al tema, el viaje es aproximadamente 5 

horas para llegar al lugar donde se realizó la ejecución de la tesis. Se ha 

consultado las siguientes fuentes de información (normativas, protocolos, 

artículos, investigaciones de tesis, li
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CAPÍTULO I 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 Flores, (2016), menciona que todas las actividades antropogénicas 

ocasionan impactos sobre el medio ambiente; las cuales pueden ser negativos 

o positivos, van a depender de su tamaño y durabilidad, las cuales van a 

resultar poco o muy dañinos para el medio ambiente. 

La contaminación de recursos hídricos superficiales es uno de los 

problemas ambientales actuales debido a las actividades de la minería. 

Las actividades mineras del país comenzaron más antes que la época 

de los Incas; estas actividades son conocidas desde las siguientes culturas: 

Mochica, Sipán, Chimú y Lambayeque; en base a sus artes mineras y 

metalúrgicas para extraer y procesar minerales que contienen oro, plata, 

cobre y piedras preciosas (Corcuera, 2015). 

La gran mayoría de las actividades mineras se concentran en la cuenca 

alta de los ríos y la mala gestión genera impactos desfavorables al medio 

ambiente, que afectan a todas las cuencas, así como al desarrollo de otras 

actividades productivas. (Pérez, 2017)  

Rojas y Gonzales describen lo siguiente: Las operaciones mineras 

requieren y producen gran cantidad de agua en los procesos y operaciones 

para la extracción de las materias primas; contribuyendo de manera 

significativa a la contaminación de agua superficial y subterránea. Estas 

actividades causan impactos; que afectan la cantidad y la disponibilidad de los 

recursos hídricos, cambios en la morfología de ríos, calidad de H2O, fuerte 

sedimentación, altas concentraciones de materia orgánica, aceites y grasas, 

lubricantes combustibles, contaminación por los metales pesados y su 

impacto en los “ecosistemas acuáticos”. (2016).  

Estas actividades ilegales suelen concentrarse en la cuenca alta; y en su 

mayoría son manejados de manera inadecuada, contribuyendo a muchos 
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impactos que conducen a la degradación de toda la cuenca del río y 

simultáneamente en las zonas aledañas la comunidad desarrolla otras 

actividades. (Tapia, 2017)  

Este trabajo de investigación se desarrolló con el objetivo de conocer el 

nivel de contaminación del rio marañón por la minería informal e ilegal en los   

centros poblados Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de 

Huamalíes departamento – Huánuco, 2021-2022. En los últimos años se vio 

afectado por la extracción de oro sin medidas de control ni respeto al medio 

ambiente; contribuyendo así a la contaminación del rio marañón y deterioro 

del paisaje. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL  

¿Cuál es el nivel de contaminación del Río Marañón por la minería 

informal e ilegal en los centros poblados de Andas, Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón provincia de Huamalíes departamento – Huánuco, 

¿2021-2022? 

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS  

¿Cuál es el nivel de contaminación in situ del Río Marañón por la 

minería informal e ilegal en los centros de poblados de Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, ¿2021-2022? 

¿Cuál es el nivel de contaminación físico-químicos generales del 

río marañón por la minería informal e ilegal en los   centros poblados de 

Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, ¿2021-2022? 

¿Cuáles son los resultados del nivel de contaminación por 

compuestos orgánicos (hidrocarburos totales de petróleo) y metales 

pesados del río marañón por la minería informal e ilegal en las 

temporadas de verano e invierno en los   centros poblados de Andas, 
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Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, ¿2021-2022? 

¿Cuáles son los resultados del nivel de contaminación físicos-

químicos por la minería informal e ilegal en los   centros poblados de 

Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, ¿2021-2022? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Evaluar el nivel de contaminación del Río Marañón por la minería 

informal e ilegal en los   centros poblados de Andas, Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón provincia de Huamalíes departamento – Huánuco, 

2021-2022. 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Determinar    el nivel de contaminación in situ del río marañón por 

la minería informal e ilegal en los   centros poblados de Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022. 

Determinar el nivel de contaminación físicos-químicos generales 

del río marañón por la minería informal e ilegal en los   centros poblados 

de Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de 

Huamalíes departamento – Huánuco, 2021-2022. 

Comparar el nivel de contaminación de compuestos orgánicos 

(TPH: Hidrocarburos totales de petróleo) y metales pesados del río 

marañón por la minería informal e ilegal en los   centros poblados de 

Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022. 

Comparar el nivel de contaminación físicos-químicos generales del 

río marañón por la minera informal e ilegal en los centros poblados de 
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Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022.  

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El monitoreo de calidad de H2O es una herramienta que ayudo a 

determinar los posibles contaminantes que puede haber en el río marañón de 

acuerdo a los valores establecidos en el LMP-Minería y el ECA-agua, de cada 

parámetro evaluado.  

1.4.1. DESDE EL PUNTO VISTA TEÓRICO 

Es necesario realizar el monitoreo de calidad de agua, para saber 

el nivel de contaminación del río marañón de acuerdo a los parámetros: 

In situ, físicos-químicos generales, compuestos orgánicos (TPH: 

Hidrocarburos totales del petróleo) y los metales pesados en el río 

Marañón en verano (donde hay actividad de minería informal e ilegal) y 

en invierno (donde no hay actividad minera informal o ilegal); La 

extracción de oro se realiza utilizando las dragas y/o cascajeras y 

maquinarias pesadas como la retroexcavadora. 

1.4.2. DESDE EL PUNTO DE VISTA PRÁCTICO 

Esta tesis tiene como objetivo principal: “Evaluar el nivel de 

contaminación del río marañón por la minería informal e ilegal en los   

centros poblados Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón 

provincia de Huamalíes departamento – Huánuco, 2021-2022.”. 

1.4.3. DESDE EL PUNTO VISTA APLICATIVO 

Los resultados obtenidos de acuerdo al monitoreo de calidad de 

agua se han comparado con cada uno de los parámetros y sus valores 

establecidos en el Estándares de Calidad Ambiental para agua (cat. 04: 

Conservación del ambiente acuático) y LMP-minería. 

1.4.4. DESDE EL PUNTO DE VISTA METODOLÓGICA 

Esta investigación titulada: “Evaluación del nivel de contaminación 

del río marañón por la minería informal e ilegal en los   centros poblados 
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de Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de 

Huamalíes departamento - Huánuco, 2021-2022.”; va ser un aporte para 

el conocimiento del grupo de personas que realizan las actividades de 

extracción del oro en el rio marañón y como apoyo para posteriores 

investigaciones en dicho tema. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN  

Obstáculos encontrados durante el tiempo la ejecución de esta tesis: 

1.5.1. LIMITACIONES BIBLIOGRÁFICAS 

Las dificultades que se presentó fue de no se encontró mucha   

información de investigaciones y trabajos con respecto al tema: 

“Evaluación del nivel de contaminación del río marañón por la minería 

ilegal informal e ilegal en los   centros poblados de Andas, Chuquibamba, 

San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes departamento - 

Huánuco, 2021-2022.”. 

1.5.2. LIMITACIONES EN LA DISTANCIA 

El viaje que se ha realizado es aproximadamente de 5 horas para 

llegar a los puntos de monitoreo de calidad de agua en el río marañón; 

en la temporada de invierno el frio y lluvia es dificultoso.  

1.6. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación permite evaluar el nivel de contaminación del rio 

marañón por la minera informal e ilegal en los centros poblados de Andas, 

Chuquibamba y San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes departamento 

- Huánuco, 2021-2022, se realizó la comparación de acuerdo valores 

establecidos en el (ECA-Agua) y LMP-Minería. 

La tesista ha puesto en práctica aquellos conocimientos adquiridos 

durante su formación de la etapa universitaria para llevar a cabo esta 

investigación. 
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Disponibilidad de recursos económicos para asumir los costos durante 

la ejecución de la investigación. 

Se muestran a continuación las coordenadas en WGS-84 UTM de la 

investigación.  

Tabla 1 
Ubicación del área de investigación 

Puntos de monitoreo Norte Este Altitud 

 

01  Andas 

 

8946201 

 

304110 

 

2856 M.s.n.m. 

02 Chuquibamba 8954329 303524 2749 M.s.n.m. 

03 San pedro de Marañón 8957875 303878 2763 M.s.n.m. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES  

(Flores, et al., 2018), menciona en su artículo titulado: “Evaluación 

de los parámetros fisicoquímicos y metales pesados en agua y 

sedimento superficial de la Laguna de las Ilusiones, Tabasco, México”.  

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, Cunduacán, México. Este 

artículo tiene como objetivo determinar los parámetros fisicoquímicos y 

metales pesados (plomo, cadmio, manganeso, zinc, cromo, aluminio y 

níquel) en el H2O y sedimentos superficiales de la laguna de las 

Ilusiones y determinar si tienen un impacto negativo en el medio 

acuático. Método se realizó el análisis de los parámetros físicos, 

químicos y concentración de metales pesados en sedimentos 

superficiales y el agua. Se tomaron aleatoriamente muestras de 

sedimentos y aguas superficiales de tres áreas distintos para realizar los 

análisis exploratorios. Los parámetros In situ del agua son medidos en 

campo por equipos (multiparametro); para determinar parámetros como: 

Temperatura °C, conductividad, potencial redox, oxígeno disuelto, 

potencial de hidrogeno, sales totales y la capacidad de intercambio 

catiónico. Asimismo, se determinó DQO (demanda química de oxígeno), 

de acuerdo con la (NMX-AA-030/1-SCFI-2001: Especifica 02 Métodos 

para determinar la DQO en agua naturales, residuales y tratadas) y el 

contenido de materia orgánica. Aquellas muestras de sedimentos se 

analizaron de acuerdo con las normas (EPA 3050B “EPA, 2000”: 

Digestión de lodos, sedimentos y suelos) y (NOM-021Semarnat-2000 

“Semarnat, 2000”: La cual establece las especificaciones de salinidad y 

fertilidad y clasificación de suelos) y (NOM-147-Semarnat/SSA1-2004: 

Establece los estándares para determinar las concentraciones de 

remediación de suelo contaminado por los metales pesados). Se utiliza 

la norma (NMX-AA-132-SCFI-2006 para realizar la determinación de 
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concentración de los metales pesados; se utilizó un espectrómetro de 

absorción atómica). Resultado: El valor de potencial de hidrogeno en el 

agua oscila en el rango de 8,9 y 9,6, superando el límite permitido (6,5-

9,0). En los sedimentos, el potencial de hidrogeno varía de 5.9 la cual 

sería moderadamente ácido a 8.4 moderadamente alcalino de acuerdo 

(NOM-021Semarnat-2000). Y los metales pesados determinados en el 

agua; Cadmio, Níquel, Cromo, Manganeso, Zinc, Aluminio y Plomo bajo 

la (NOM-001 Semarnat-1996: La cual establece el LMP de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes 

nacionales). Las concentraciones de sedimentos de Cadmio, Níquel, 

Cromo, Manganeso, Zinc, Plomo y Aluminio excedieron los límites de los 

metales pesados según las normativas (estadounidenses y 

canadienses). Se concluye que la laguna de Ilusiones se encuentra 

contaminado por la descarga ilegal de aguas residuales de las viviendas 

aledañas, residuos hospitalarios y filtraciones a otras lagunas 

contaminadas. 

(Miranda et al., 2022), en su investigación titulada: “Evaluación de 

la contaminación por metales pesados en la laguna Machona, Tabasco, 

México”. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT). Su objetivo 

de este estudio ha sido evaluar el contenido de metales pesados (Cr, Cd 

y Pb) en el ostión Crassostrea Virginica, en la laguna Machona, Tabasco, 

México. Método las Muestras de agua, sedimento y ostiones fueron 

colectadas durante el 2021. Se ha realizado la determinación de metales 

pesados cadmio, cromo y plomo en agua, sedimentos y ostión (conchas) 

por espectrometría de absorción atómica (EAA). Resultados en el agua 

de la laguna se registraron concentraciones de todos los metales dentro 

del límite que establece la legislación mexicana; excepto el plomo en 

época de nortes y el cromo en secas. En el sedimento se registraron 

valores que no producen efectos biológicos de acuerdo al límite 

propuesto por (Long et al.1995: Rango de concentración de sustancias 

químicas en sedimentos). En los ostiones; las concentraciones más 

elevadas correspondieron al cadmio y fueron mayores de 9, en el cromo 

se registró en niveles promedio de 8.75 y el plomo arriba de 8. Los 
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niveles de metal detectados en ostión, superaron los límites máximos 

permitidos (LMP) de Cd y Pb que establece la legislación mexicana. 

Concluye que las relaciones estadísticamente significativas se 

establecieron en la concentración de contaminantes en los tejidos de los 

ostiones con las concentraciones de cadmio y cromo; determinadas en 

el sedimento (r=0.76 y 0.87 respectivamente). Resulta importante 

detectar las fuentes de contaminación con la finalidad de poder contar 

con criterios para la selección del área de cultivo y de explotación del 

recurso pesquero de importancia nacional. 

Angulo, (2021), en su investigación titulada: “Análisis de TPH: 

Hidrocarburos totales de petróleo en el agua del río el Poste, Santo 

Domingo de los Tsáchilas, Ecuador”. Universidad de Guayaquil. Tuvo 

como objetivo analizar los niveles de (TPH: Hidrocarburos totales de 

petróleo), en las aguas superficiales del río el Poste. Método se 

estableció 04 puntos en el mismo punto donde se realizó la toma de las 

muestras de agua por triplicado; se realizó el análisis utilizando el 

método de cromatografía de gases; de la misma manera se determinó 

los parámetros físicos-químicos como conductividad eléctrica, slainidad, 

potencial de hidrogeno y temperatura. Resultados la totalidad de las 

muestras estaban libres de hidrocarburos totales de petróleo (TPH) con 

valores (<0.10 mg/L), en cada uno de los puntos de monitoreo de calidad 

del agua. Concluye presentando propuesta de manejo ambiental y 

Programa de Prevención y Mitigación de los Impactos ambientales, con 

la participación eficiente de los habitantes indígenas, con la finalidad 

reducir la contaminación del río en su conjunto.  

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

(Bardales et al., 2019), en su tesis que lleva como título: 

“Concentración de cianuro-CN en las aguas del río cajas impactadas por 

la minería artesanal en Pataz, La Libertad, noviembre – diciembre 2018”. 

Universidad Nacional de Trujillo. El objetivo de este estudio fue 

determinar la concentración de cianuro-CN en las aguas superficiales del 

río Cajas, colindante a la provincia de Patas afectado por minería de 
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salvamento, Patas - La Libertad 2018. Método se realizar la 

determinación de las concentraciones de cianuro-CN en las aguas del 

río Cajas, que se encuentra afectado por los trabajos de la minería 

artesanal; el cual genera contaminante en la zona por tanto se 

recolectaron 05 muestras de agua del río Cajas. Con un intervalo de 05 

días; el 06/06/2018, 11/06/2018 y 06/06/2018 respectivamente; por ello 

se realizó los análisis cuantitativos y cualitativos; fue analizado con el 

(fotómetro compacto PF-12 plus). Se obtuvo el resultado promedio de 

los siguientes valores: (0,1092 mgxL), (0,0986 mgxL), (0,0501 mgxL), 

(0,0233 mgxL) y (0,0151 mgxL). Concluye que se encontró; en las 

muestras de agua seleccionadas, 1,2,3,4 y 5; todas las concentraciones 

reportadas superan el límite permisible de cianuro en agua de río que es 

(0.005 mgxL), de acuerdo al rango aceptable establecido por la 

Secretaría de Medio Ambiente mediante el D.S. N° 2015-MINAM. 

(Orihuela, 2020), en su investigación que lleva como título: 

“Evaluación de los impactos ambientales de la minería informal aurífera 

en el sector Tekene Distrito de Sina – Puno”. Universidad Nacional Del 

Altiplano. El estudio ha sido realizado con el objetivo de examinar y 

determinar los impactos ambientales de la minería informal aurífera. La 

investigación es cuantitativa y experimental. La metodología empleada 

en esta tesis es de gabinete; dónde se recopilan los datos y la 

información del área de estudio; luego se realizó los   trabajos en campo 

como mapeos y muestreo de agua; luego se procede a la interpretación 

los datos obtenidos en campo y con ello comparar los límites máximos 

permisibles; conforme a las normas “Estándares de Calidad Ambiental”, 

establecidas en el Decreto Supremo 004-2017 MINAM-agua y Decreto 

Supremo 011-2017 MINAM-suelos. Se obtuvieron resultados para los 

metales pesados: selenio (0.0951 mg por L), Cobre (0.16955 mg por L), 

zinc (5.27 mg por L) y plomo (0.03 7 mg por L), todos superan el límite 

máximo permisible, según la normativa vigente; desde una perspectiva 

biológica, llama la atención la pérdida de cobertura vegetal. Se concluyó 

que la morfología natural fue afectada, el suelo con materia orgánica 

desapareció y el cuerpo acuático fue contaminado por algunos metales 
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pesados tales como el selenio (0.0951 mg por L), plomo (0.03 7 mg por 

L), cobre (0.16955 mg por L), y zinc (5,27 mg por L). 

 (Rivera, 2021), en su estudio titulado: “Evaluación de la 

concentración de metales pesados (arsénico-As, plomo-Pb y zinc- Zn) 

en las aguas superficiales de la Laguna Patón, Oyón, Perú”. Universidad 

Científica del Sur. El objetivo fue evaluar las concentraciones de los 

metales pesados tales como: Arsénico-As), Zinc-Zn y Plomo-Pb, en el 

agua superficial y compararlas con el (ECA-agua) del año 2017. Método 

de muestreo de aguas superficiales durante las inundaciones y época 

seca en cuatro puntos de control en la laguna Patón (Oyón- Perú); Estas 

muestras de agua fueron evaluadas por   espectrometría de   masas de 

plasma enlazados de manera inductivo (ICPMS EPA 200.8: Analizador 

de agua) en cada punto seleccionado. Los resultados obtenidos durante 

el análisis mostraron la concentración máxima de arsénico-As (0.0161 

mgxL), Plomo-Pb (0.009 mgxL), Zinc-Zn (0.01 7 mgxL). Concluye que 

el metal ha excedido el límite máximo establecido por el (ECA-agua) 

emitido por el “Ministerio del Medio Ambiente”; fue el plomo-Pb. Este 

análisis confirma lo informado por la (ANA: Autoridad Nacional del Agua 

del año 2013), que la contaminación está relacionada principalmente con 

la descarga de aguas residuales industriales de las operaciones mineras 

cerca de la laguna y la remoción de formaciones geológicas (rocas y 

suelos disuelto) que representan la cuenca hidrográfica de Huaura. 

2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES  

(Ponce, 2020), en su estudio que lleva como título: “Análisis 

físicos-químicos y microbiológicos de la calidad del agua del río higueras 

desde bocatoma San José de Cozo hasta la desembocadura en el rio 

Huallaga, Huánuco, 2019”. Universidad de Huánuco. Su objetivo fue 

determinar los parámetros físicos, químicos, microbiológicos y la calidad 

del H20 del río Higueras, desde la bocatoma San José de Cozo hasta la 

desembocadura en el río Huallaga, Huánuco, 2019. El método utilizado 

para alcanzar la meta propuesta es la siguiente para el muestreo, se 

tomaron 1 litro de agua de río (se recolectaron en botellas) en 02 puntos 



25 
 

diferentes del río Higueras. La primera muestra se recolectó en la 

bocatoma San José de Cozo y la segunda muestra en la desembocadura 

del río Higueras, la metodología a criterio del investigador representa una 

muestra no probabilística, se ha monitoreado 05 veces en diferentes días 

de octubre. Se obtuvo el siguiente resultado: Los parámetros 

microbiológicos en la desembocadura del río Higueras bocatoma de San 

José de Cozo); arrojaron coliformes totales y coliformes resistentes al 

calor; las 05 muestras de H2O enviados de cada punto no cumplen con 

el ECA-categoría 01, establecidos en D.S. N° 004-2017 MINAM; las 

bacterias de coliformes totales mostraron un nivel de alteración mayor 

en los dos puntos de muestreo. Los  parámetros físicos evaluados: UNT- 

turbiedad en la (captación de agua de San José de Cozo); únicamente 

la segunda muestra y la quinta muestra  cumple con el ECA-agua, por 

otro lado  la cuarta  y quinta muestra;  recolectada en la desembocadura 

del río; muestran  resultados favorables en cumplimiento a la normativa; 

según los parámetros  físicos, el color ; de acuerdo al ECA la primera y 

la segunda muestra en la bocatoma no cumple con la normativa vigente, 

y en la desembocadura solo la segunda muestra no cumple con la 

normativa; Según el parámetros físicos la conductividad  de ambos 

puntos analizados, incluidas sus cinco repeticiones, los resultados 

cumplen con la ECA-agua. Los parámetros químicos: Solidos totales 

disueltos en agua y potencial de hidrogeno y en los dos puntos de 

monitoreo con repetición de cinco veces, cumplen con lo establecido en 

el Decreto Supremo 004-2017 MINAM; y para oxígeno disuelto (mg/l), 

ninguna de las muestras analizadas de los dos puntos de monitoreo 

cumplió con el ECA-agua.  Se concluye que los resultados muestran 

que el 51,25% de los parámetros estimados cumplen y el 48,75% no 

cumplen con la normativa. En conclusión, se señala   que los parámetros 

microbiológicos no cumplen en total con el ECA-agua; así como los 

parámetros químicos del oxígeno disuelto medidos en campo 

(Berrospi, 2020), en su estudio titulado: “Influencia del efluente en 

la concentración de los metales pesados de la laguna Naticocha Norte - 

Huayllay - Pasco, 2019-2020”. Universidad de Huánuco.  Tiene como 
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objetivo: Evaluar la influencia del efluente en las concentraciones de los 

metales pesados en la laguna Naticocha Norte de Huayllay; Para lo cual 

se utilizó el método de enfoque cuantitativo y alcance experimental. Se 

ha puesto a disposición de las entidades dependientes del ( Ministerio 

de Energía y Minas: MINEM), y la (Autoridad Nacional del Agua-ANA), 

la información pública y los resultados de los análisis de calidad de aguas 

superficiales e industriales de noviembre y diciembre Informe 2019 de la 

ANA fue presentado. el testigo es una empresa de aguas residuales con 

los resultados promedio de los siguientes parámetros: Plomo-Pb (0,016 

mg por L) en noviembre (0,0126 mg por L) en diciembre, arsénico-As en 

noviembre (0.061 mg por L) y diciembre (0.054 mg por L), cobre-Cu en 

noviembre (0.002 mg por L) y en diciembre (0,0022) y zinc-Zn en 

noviembre (0,034 mg por L) y en diciembre (0,026 mg por L); ningunos 

de los  metales pesados del efluente superaron  el Decreto Supremo 

número (010-2010 MINAM); por lo tanto, en la laguna Naticocha Norte 

de Huayllay; el resultado promedio: Plomo-Pb (0.002 mg por L) en 

noviembre (0.0041 mg por L) en diciembre, arsénico-As en noviembre 

(0.0092 mg por L) y diciembre (0.0095 mg por L), cobre-Cu en noviembre 

(0.0005 mg por L) y en diciembre (0.007) y zinc-Zn en noviembre (0.0080 

mg por L) y en diciembre (0.0117mg por L), cobre-Cu, zinc-Zn y arsénico-

As no superaron el (Decreto Supremo número 004-2017 MINAM) ECA; 

Mediante el “método estadístico T de Student” se encontró que los 

lixiviados afectan las concentraciones de aquellos metales pesados en 

la Laguna Naticocha Norte-Huayllay. Se concluyó lo siguiente que el 

agua de la Laguna Naticocha Norte-Huayllay tiene un alto contenido de 

Pb-plomo debido a que se encuentra en una zona minera; sus efluentes 

que vierten afectan al grado de concentración aquellos metales pesados 

en Laguna Naticocha Norte- Huayllay. Se hace la recomendación a las 

autoridades soliciten a la empresa que vierte el efluente que aplique 

medidas de mitigación para disminuir la concentración de metales en el 

H2O receptora. 
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2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. MARCO LEGAL  

• Con fecha 31/03/2009. 29338. (Ley de Recursos Hídricos), la cual se 

encarga de regular el uso y la gestión de los recursos hídricos. 

• Con fecha 24/03/2010. D. S. 001-2010-AG. Aprueba el Reglamento 

de la Ley 29338, en el artículo 126 hace referencia al “protocolo para 

el monitoreo de la calidad de agua”, la cual debería estar aprobado 

por el ANA. 

•  Con fecha 11/01/2016. Resolución Jefatura 010- 2016-ANA; hace 

referencia al (protocolo nacional para el monitoreo de la calidad de 

los recursos hídricos superficial).  

•  Con fecha 07-06-2017. D. S. 004-2017-MINAM; (Aprueban los 

Estándares de Calidad Ambiental ECA-Agua y establece las 

disposiciones complementarias). 

•  Con fecha 04/06/1992.  D.S. 014-92-EM, hace referencia al “Texto 

Único Ordenado de la Ley General de Minería”. 

• Con fecha 18/04/2012. D. L. 1105; “establece las disposiciones para 

el proceso de formalización de las actividades de minería artesanal 

y pequeña minería”. 

• Con fecha 18/02/2012. D. L.1100, que regula la interdicción de la 

minería ilegal en toda la república peruana y establece las medidas 

complementarias. 

• Con fecha 28/02/2012. D. L.1101, que establece las medidas para 

fortalecer la fiscalización ambiental como mecanismo de lucha 

contra minería ilegal. 

• Con fecha 28-02-12. D. L. 1102, (incorpora al código penal los delitos 

de la minería ilegal). 



28 
 

• Con fecha 03/03/2012. D. L. 1103, (establece las medidas de 

fiscalización y control en la distribución, transporte y 

comercialización de insumos químicos que pueden ser utilizados en 

la Minería Ilegal). 

•  Con fecha 20/08/10. D. S. 010-2010-MINAM; hace referencia a los 

“Límites Máximos Permisibles para la descarga de efluentes líquidos 

de actividades minero – Metalúrgicas”. 

2.2.2. EL AGUA 

Aguilar e Iza (2009), describe lo siguiente: El agua es un elemento 

que abunda en el planeta tierra. Se presenta en tres estados: Líquido 

(río, lago, arroyo, mar), sólido (hielo) y gaseoso (nube, niebla). Desde un 

punto de vista químico; el agua pura es un compuesto que consta de dos 

componentes oxígeno e hidrogeno. 

2.2.3. CUENCA HIDROGRÁFICA 

Aguilar e Iza (2009) menciona lo siguiente que a una “cuenca 

hidrográfica”; también se le conoce como cuenca (colectora o de 

captación), es aquella unidad (hidrológica e geográfica); formada por los 

territorios y un río principal, entre el (naciente y la desembocadura). 

Incluyendo las tierras y ríos. El agua captada por las cuencas 

hidrográficas puede alimentar a otros ríos, lagos, pantanos, bahías, 

acuíferos subterráneos o a muchos elementos del paisaje. Los ríos son 

aquellos elementos centrales de toda cuenca hidrográfica. No hay 

cuenca sin río, como no hay río sin cuencas.  

En particular, la diferencia está relacionada con la gestión territorial-

cuenca o del espacio lineal-río. El elemento central de la cuenca 

hidrográfica son los ríos. La gestión está directamente relacionada con 

la gestión territorial de una cuenca como una unidad espacial. Los ríos 

fluyen hacia su desembocadura hasta donde está permitido en cada uno 

de sus cauces. Su caudal y la calidad de agua dependen del uso del 

agua en el propio río, el uso de la tierra de la cuenca hidrográfica y 

aquellas condiciones geológicas y climáticas existentes. 
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• Elementos de una cuenca 

Agilar y Iza (2009) describe lo siguiente que una cuenca consiste 

en un río principal con su naciente en la cuenca superior y la 

desembocadura en la cuenca inferior. Este río principal recibe las aguas 

de lluvia ya que vegetación de sus laderas recoge agua de la lluvia en la 

cuenca; laderas o quebradas dentro de la cuenca. 

Los ríos principales son alimentados por aquellos ríos más 

pequeñas   las cuales forman cuencas más pequeñas; estas son 

microcuencas y sub cuencas las cuales son delimitadas espacialmente 

con sus respectivas divisorias. 

Además; depende del suelo sub-geológico y las condiciones 

climáticas existentes en la zona. Los acuíferos intercambian agua con 

los ríos, que son componentes invisibles de la cuenca porque se 

encuentran bajo la tierra. 

La cuenca generalmente se divide en (alta, media y baja), y a veces 

en alta y baja. Cada parte de las cuencas se desarrollan en diferentes 

fases del ciclo hidrológico. La parte alta y media, se reconocen como 

aquellas áreas que acumulan lluvia y nieve, se infiltran desde los suelos 

hacia los acuíferos y fluyen en la parte baja de la cuenca. La parte inferior 

de la cuenca; corresponde a la zona marino-costera y la zona colindante 

presenta condiciones hidrológicas y ecológicas especiales y elementos 

paisajísticos que se mueven en el espacio. 

Las aguas superficiales y subterráneas, se encuentran 

completamente conectados; tanto que es complicado separarlos; 

cuando se alimentan. Esto nos indica por qué uno puede contaminar al 

otro.  

2.2.4. CALIDAD DEL H20  

Mendoza, (1996), describe lo siguiente: Los problemas de la 

calidad del agua son tan importantes, también están relacionados con su 

escasez; pero todavía no le prestamos mucho interés. La palabra calidad 
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de H2O hace referencia a un conjunto de parámetros que indican que el 

H20, se puede utilizar para muchos propósitos, que incluyen: Para riego, 

recreativo e industrial. La calidad del agua se define como el conjunto de 

características del agua que pueden afectar su idoneidad para los usos 

particulares.   

Universidad Nacional de Colombia, (2015) describe lo siguiente la 

calidad del agua suele definirse por características estéticas (aspecto y 

olor), biológicas, físicas y químicas. En un cuerpo de agua su calidad se 

ve afectada de acuerdo a la forma en que una comunidad usa; el H2O 

para actividades: Natación, agua potable, canotaje y con fines 

comerciales, procesos industriales, riego de cultivos, ganado, 

navegación, producción de alimentos para (peces, mariscos, 

crustáceos), hábitats de animales silvestres, protección de ecosistemas 

acuáticos, investigación científica y educación.  

De este modo; para determinación de la calidad de un cuerpo de 

H20 muchas veces está relacionado con el uso que se le va a dar a ese 

recurso. 

2.2.5. CONTAMINACIÓN DEL AGUA 

La contaminación es el efecto y acto de incluir materiales, formas 

de energía o causar cambios en el agua; la influencia directa o indirecta 

implica el cambio adverso en su calidad; en relación con su uso posterior 

o su función ecológica. Porque el agua rara vez es pura; los 

contaminantes del H20, incluyen a los organismos vivos, minerales o 

compuestos químicos cuyas concentraciones impiden aquellos usos 

benéficos del recurso. (gallego, 2000). 

FAO (1993), menciona lo siguiente que los tipos de contaminación 

que pueden afectar al recurso hídrico provienen de fuentes (puntuales y 

no puntuales). Éstos alteran y cambian las propiedades naturales del 

recurso hídrico; causados por las actividades naturales, la mayoría de 

los impactos ocasionados son por las actividades antropogénico.  
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Hay 02 tipos de contaminación del agua: 

• La contaminación puntual 

Es la contaminación que vierte su agua en un cauce o álveo natural 

las cuales provienen de una fuente propia, una tubería o represa; que 

está asociada con las aguas industriales, municipales y residuales. Son 

aquellos que pueden ser tratados (Repetto, 2001).  

La fuente de contaminación viaja a lo largo de superficie terrestre y 

se infiltra en el suelo arrastrada por las aguas de lluvia. Estos 

contaminantes terminan en las aguas subterráneas, los lagos, los ríos, 

los humedales, y por último en el océano como carga química y 

sedimentos. Los impactos generados por aquellos contaminantes 

pueden variar desde perturbaciones menores hasta grandes desastres 

ecológicos que afectan la salud de las aves, los peces, los mamíferos y 

humanos (Ongley, 1997).    

• La contaminación difusa 

Es un tipo de contaminación que surge en espacios abiertos. Sin 

una fuente específica, este tipo de contaminación está relacionado con 

actividades: Explotación, pastoreo, agricultura, urbanización, y 

silvicultura (prácticas de manejos forestales). Su naturaleza intermitente 

y su mayor alcance lo hacen más difícil de controlar.  (gallego, 2000). 

Hay dos tipos de contaminación según su origen: 

• Contaminantes de origen biogénico 

Corresponde a los eventos de contaminación ocasionados por los 

fenómenos propios de la naturaleza: Erupciones volcánicas, erosiones 

del suelo, incendios forestales, tormentas de polvo y la descomposición 

de la vegetación. Este tipo de contaminantes no son tan graves, como la 

contaminación causada por el hombre. (Arellano y Guzmán, 2011). 
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• Contaminantes de origen antropogénico 

Hace referencia a la contaminación causada por la actividad 

humana y es mucho más grave para la naturaleza. Las actividades son 

la industria, minería, agricultura, la artesanía y actividades domésticas. 

(Arellano y Guzmán, 2011). 

2.2.6. PARÁMETROS IN SITU   

• Potencial de hidrogeno 

Es la concentración de iones de hidrógeno en el H2O; la cual se 

refiere que actuara como una solución alcalina o como un ácido débil. 

Es una medida valiosa para explicar la solubilidad de los componentes 

químicos en el agua, esta es una medida de acidez o alcalinidad del 

agua. Las actividades de los iones de hidrógeno pueden afectar de 

manera (directa o indirectamente), a las actividades de otros 

componentes existentes en el agua, la medición del pH-potencial de 

hidrógeno es un parámetro importante para explicar los sistemas 

biológicos y químicos del agua natural. (Mejía, 2005) 

• Temperatura 

Afecta la solubilidad de (sales y gases), en la conductividad 

eléctrica, la disociación de las sales disueltas y el potencial de hidrogeno 

del agua. La temperatura-°C de un río es de suma importancia porque 

afectan sus propiedades químicas, biológicas y físicas. Además, la 

cantidad de (oxígeno disuelto-OD) en el agua, pueden verse afectado el 

índice de fotosíntesis de las plantas acuáticas y algas marinas, el índice 

metabólico del organismo, los parásitos y las enfermedades, los 

desechos tóxicos, Mitchell, et-al. (1991). 

2.2.7. PARÁMETROS FÍSICOS-QUÍMICOS GENERALES  

• Aceites y grasas 

Son compuestos orgánicos principalmente conformados por ácidos 

grasos de origen vegetal y animal; así como los (TPH). Algunos de sus 
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propiedades más típicas son: Baja solubilidad en agua, baja densidad, 

baja o nula descomposición de sustancias.  Por eso, si no se controlan, 

se acumula en el agua y forma natas en la superficie del líquido 

(Toapanta, 2018). 

• Cianuro 

Es la suma de todos los iones de cianuro y cianuros metálicos. 

Cianuro hace referencia al grupo CN- de los compuestos químicos que 

pueden identificarse como iones de cianuro (CN-). El cianuro es un 

compuesto potencialmente tóxico; ya que en un caso de cambio en el 

potencial de hidrogeno en el ambiente, liberara el ácido cianhídrico-HCN, 

un compuesto con alta toxicidad para los humanos.  

También se menciona que el cianuro es tóxico para el sistema 

nervioso humano y, por lo tanto, es una impureza derivada 

principalmente de la metalurgia, la galvanización y los procesos 

industriales como la minería de oro-Au y plata-Ag). Es difícil de controlar 

los contenidos de cianuro en el agua potable. JENCK, (2008). 

• Color 

Es denominado como la impresión visual creada por la materia y 

sustancias en el agua; está relacionado con la turbidez. Debe ser 

incoloro el agua. En volúmenes grandes adquiere tonalidades azuladas 

y en ocasiones verdosas. Afectan la coloración, sustancias coloidales, 

presencia de sales minerales en disolución, los RRSS industriales micro 

algas, suelos arcillosos, la descomposición de la materia orgánica. 

(Unda, 1969). 

• Olor 

Provienen de la disolución de materia vegetal o mineral; debido a 

la existencia de materia orgánica-MO durante la descomposición (Unda, 

1969). 
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• Solidos Suspendidos totales 

También conocidos como residuo sin filtrar de una muestra de 

aguas residuales, industriales o domésticas; se define como fracción de 

sólido retenido por un filtro de fibra de vidrio que luego se seca a (103-

105 Grados Celsius) hasta obtener un peso constante. (Reyes, 2012). 

• Turbiedad 

En el agua es causada por las sustancias en suspensión: Arcilla y 

sustancias (inorgánicas e orgánicas), se dividen en compuestos 

orgánicos solubles coloreados, plancton y otros microorganismos.  

(Reyes, 2012). 

2.2.8. PARÁMETRO COMPUESTO ORGÁNICOS  

• TPH 

Las pruebas de concentraciones de TPH en muestras de agua y 

suelos contaminados con hidrocarburos; involucran varias mezclas que 

contiene cientos a miles del mismo elemento. El uso de concentraciones 

máximas de TPH para establecer los niveles de limpieza para las 

muestras de agua y suelo contaminadas por hidrocarburos es un 

enfoque común adoptado por las agencias reguladoras a través del 

laboratorio ambiental (Intertek España, 2014). 

2.2.9. PARÁMETROS METALES PESADOS 

• Arsénico 

Se encuentra ampliamente distribuido en la naturaleza, sobre todo 

en los minerales sulfurado el más común es la arsenopirita. 

Químicamente se clasifica como metaloide. Tiene las propiedades de los 

elementos (no metálicos y metálicos), pero, sin embargo, normalmente 

se considera metálico. (Hierro, et-al. 2017). 
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• Cadmio 

Es un elemento de la naturaleza que se encuentra en la corteza 

terrestre.  Al igual que en el suelo y las rocas, incluidas el carbón y los 

fertilizantes minerales, todo esto contiene cadmio. (Hierro, et-al. 2017). 

• Cobre 

Es un metal de transición y se caracteriza por ser uno de los 

mejores conductores de la electricidad. Debido a su alta conductividad 

eléctrica, maleabilidad, ductilidad; es un material de uso común en la 

fabricación de cables eléctricos y otros componentes eléctricos y 

electrónicos (Sarmiento, et- al, 2016). 

• Cromo 

Es un metal de escasa presencia que se encuentra en la 

naturaleza, además, es un elemento brillante de tonalidad blanco o 

plateado. Por lo general debido a su resistencia a la corrosión se 

presenta como óxido y, también se usa para la protección de otros 

metales, el proceso de recubrir una capa de cromo sobre otro metal se 

llama cromado (Sarmiento, et- al, 2016). 

• Hierro 

Es el 4° elemento más abundante con un porcentaje de 5% en la 

corteza terrestre, se considera como un metal magnético gris plateado, 

duro y dúctil (español, 2001). 

• Mercurio 

Este elemento es denso, de alto peso atómico, plateados; tiene 

apariencia liquida a temperatura-°C ambiente. Puede causar efectos 

tóxicos en los organismos vivos (español, 2001). 

• Plomo 

El plomo es elemento que se encuentra como mineral en muchas 

partes del mundo. Es el sulfuro de plomo (galena) abundante, comercial 
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y productivo; también existe carbonatos, sulfatos, cromatos, molibdatos, 

fosfatos, cloruros y sales (Hierro, et-al, 2017). 

• Zinc 

El Zinc es un elemento que tiene un porcentaje de 0,02% que se 

encuentra extendido en la naturaleza y podemos encontrar en la corteza 

terrestre.  Que se encuentra en forma de sulfuros (esfalerita-mineral), 

óxidos o silicatos (calamina o hemimorfita) de zinc y carbonatos, 

asociado con muchos minerales. El zinc puede asociar con otros metales 

incluidos el cobre y sulfuros, con mayor frecuencia con la galena y los 

sulfuros de plomo (De Piérola, 2017). 

2.2.10. LA MINERÍA   

A la minería se considerada como una actividad más antigua del 

ser humano. Desde el comienzo de la (Edad de Piedra-

aproximadamente entre los 2.500.000 y 3.000 años A.C). Hace más de 

2.5 millones de años; es una fuente esencial de las materias primas para 

la elaboración de herramientas. Se puede decir lo siguiente la minería 

comenzó cuando los ancestros humanos comenzaron a tallar diferentes 

tipos de rocas y extraerlas para fabricar herramientas. Originalmente, la 

minería implicaba una actividad rudimentaria para descubrir el sílex-roca 

y otras piedras. (Zegarra, 2008). 

Las materias primas que utiliza la sociedad actual se obtienen a 

través de la minería; los productos mineros son necesarios para 

fabricarlo. Así como otras actividades industriales importantes como la 

agricultura, la actividad pesquera y la silvicultura (formación y cultivo de 

bosques); no se podrían realizar sin máquinas y herramientas 

elaborados a partir de los productos mineros.  Se puede señalar que la 

minería es la industria más básica de la civilización humana. Por lo tanto, 

se dice que es aquel que crea el impacto más negativo en el medio 

ambiente. (Kuramoto, 2004). 
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2.2.11. MINERÍA INFORMAL EN EL PERÚ 

En el territorio peruano, la minería informal es la actividad 

económica; comprende la extracción de minerales metálicos: (oro-Au, 

plata-Ag, cobre-Cu, entre otros.), como los no metales (arcilla-roca 

sedimentaria, mármol, etc.). No hay control por parte del estado peruano 

ni regulación social, mucho menos se realiza la fiscalización ambiental. 

Lo informal de esta actividad la hace ilegal y este se está 

desarrollando en diferentes niveles tales como: (Mediana minería, 

minería a pequeña escala y artesanal), los que se dedican a esta 

actividad son aquellos de recursos bajos que trabajan de forma individual 

o en grupos. En el Perú la minería ilegal está afectando al país y al sector 

minero; esto nos dice que la situación en el proceso de producción se va 

a desintegrarse; la cual obstaculiza la explotación sostenible de los 

recursos y la adecuada gestión ambiental (Medina, et-al, 2007). 

Según Antonio Brack (Biólogo, investigador y ecologista) peruano, 

hace referencia que la ilegalidad de esta actividad radica en la falta de 

elaboración y evaluación del EIA. 

Señaló que la ilegalidad de la minería tiene consecuencias muy 

graves para la salud de los vecinos aledaños debido a las diferentes 

formas de contaminación a través: Del aire, el suelo y el agua. Los 

resultados de la ilegalidad minería son los siguientes: Contaminación 

aire, suelo y cambios en la calidad del agua (sedimentación y 

acidificación), deterioro y pérdida de biodiversidad especialmente de la 

vida acuática y fluvial. (SNMPE, 2008). 

• Causas 

La ilegalidad de la minería son los resultados de problemas 

económicos y sociales que sufre el país. La Sociedad Nacional de 

Minería, Petróleo y Energía-SNMPE; explico que la expansión en los 

últimos años de dicha actividad, ocurrió por la escasez de trabajos en las 

zonas rurales, los altos precios de los minerales (oro, plata, cobre) y las 
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organizaciones o grupos que trabajan en la explotación, son aquellas 

personas que se sacan provecho de la ausencia de SNMPE para actuar 

en cumplimiento a la ley (Kuramoto et al., 2004).   

2.2.12. MINERÍA ILEGAL 

La minería ilegal es una actividad que no respeta las normativas 

sociales, ambientales y técnicas promulgadas por el estado; ubicados en 

áreas no autorizadas y son realizados por personas jurídicas o naturales 

(D. S.006-2012-MEM). 

Del mismo modo Baell (2014) conceptualiza a la minería ilegal 

como la actividad minera realizadas en áreas donde está prohibida sin 

el permiso de la autoridad competente. La minería ilegal regularmente 

se realiza en los márgenes:  

• Lagunas 

• Cabeceras de las cuencas 

• Zonas de amortiguamiento ANP 

• Ríos 

Baell (2014) también lo incluye en la minería ilegal; a aquellas 

personas que utilizan máquina (excavadora) y equipos, la cual no 

corresponde a la minería pequeña y artesanal. La ilegalidad minera es 

considerada un trabajo nociva y perjudicial para la población, en especial 

aquellas personas que se dedican al narcotráfico. 

La minería ilegal causa fuertes impactos sociales, económicos y 

ambientales debido al uso indiscriminado de ingredientes nocivos que 

afectan la salud, la biodiversidad, el medio ambiente, la deforestación 

bosques, la contaminación del suelo, el aire y el agua. 

Sus impactos económicos para el Estado Peruano van desde el 

incumplimiento de sus obligaciones tributarias hasta el daño irreparable 

que causan al medio ambiente (Baell, 2014). 
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Para actuar: La minería ilegal ocupó por primera vez tierras 

estatales, en el Perú, esta actividad se realiza desde la década de 1980; 

en donde se dio el desorden económico del país. A la cual se suma las 

violencias políticas provocadas por los terroristas (Baell, 2014). 

La falta de vigilancia y control a los pequeños productores mineros 

y mineros artesanales, es debido a la falta de fiscalización del Estado 

Peruano. Esto motiva el incremento conflictos sociales, pasivos 

ambientales. Va en aumento debido al reflejo del escenario internacional 

debido al precio del metal en este caso oro (Baell, 2014). 

La minería ilegal es aquella actividad perjudicial y dañina para la 

cual se debe fundamentar el peso ley en su totalidad. Y todo el respaldo 

a la opinión pública de las autoridades para su absoluta erradicación. 

Número considerable de personas involucradas en estos trabajos 

mineros y su importancia en contribuir desde la perspectiva del volumen 

de producción y el valor de la producción. Sobre todo, lo que está 

pasando en el sector de la minería aurífera, con el escenario invencible 

del precio internacional del oro; su valor indiscutible en el contexto 

económico, social y de la realidad peruana (Baell, 2014). 

Nos menciona que la minería ilegal, opera fuera del mecanismo 

administrativo del estado y tiene recursos organizativos que ignoran 

sistemáticamente las normativas vigentes (Medina y Arévalo, 2001). 

2.2.13. CONSECUENCIAS DE LA MINERÍA ILEGAL 

La minería ilegal no solo provoca daños irremediables al medio 

ambiente, asimismo afecta la salud de quienes lo rodean e impactan 

negativamente en otras actividades comunitarias (Vento, 2017). 

• Daños irreparables al medio ambiente 

Minería de oro aluvial en Madre de Dios. Hasta el momento ya ha 

devastado más de 50.000 ha de bosque. Sin contar a aquellos árboles 

muertos en pie, lagunas devastadas, pantanos. Del mismo modo, 

grandes movimientos de tierra; altera el drenaje y provoca la pérdida del 
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hábitat de innumerables especies. De lo contrario; para concentrar y 

extraer el oro se utilizan en los procesos insumos para generar residuos 

peligrosos que contienen cianuro o mercurio; contaminan el aire, la tierra 

y el agua. El impacto ambiental puede corregirse a largo plazo; 

desafortunadamente, en muchos casos no son reparables. Los 

Organismos de gestión relacionados y Minist. del Interior, Minist de la 

Producción, Minist. de Transporte, Minist. de Comunicaciones. Dentro 

de su función y atribuciones, les corresponde fiscalizar y controlar la 

“transporte, comercialización, distribución, tenencia y uso del cianuro o 

mercurio (Vento, 2017). 

• Amenaza a la salud 

La salud pública se ve particularmente afectada por la inhalación 

de metales pesados como el mercurio, el plomo y el arsénico en el 

cuerpo; son elementos que los mineros ilegales utilizan en sus 

operaciones, el mercurio también contamina fuentes de agua, así como 

los ríos, los lagos y estanques; contaminación de peces que son la base 

fundamental para la alimentación amazónica. Según estudios, los 

humanos absorben 95 % de mercurio del pescado contaminado que 

comen. En Puerto Maldonado presenta niveles de mercurio por encima 

de los límites aprobados por la (OMS). 

 El estudio también encontró que el 78% de los adultos mayores 

encuestados en Puerto Maldonado tenían niveles de mercurio-Hg en el 

cabello que eran 03 veces superiores a los límites máximos permisibles. 

Las comunidades rurales e indígenas han encontrado niveles de 

mercurio en los pobladores hasta 05 veces al límite aceptable. Aquellas 

personas que viven más cerca del área minera tienen hasta 08 veces 

más mercurio-Hg que el límite establecido por la OMS.   Los más 

afectados son las mujeres embarazadas, quienes presentaron el nivel 

de mercurio más alto, la cual puede pasar al feto y causar daño 

neurológico. (Vento, 2017). 
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• Lacra social 

La explotación ilegal conduce a la explotación infantil, el 

alcoholismo, la prostitución, la deserción escolar, el subempleo, la 

inseguridad ciudadana, etc. (Vento, 2017). 

Principales impactos de la minería ilegal 

El impacto ambiental durante la extracción de minerales metálicos 

se presenta en:   

a. En la atmósfera terrestre: 

Partículas sólidas: Es originado en el transcurso de la actividad 

extractiva, en el momento de arranque de materiales. En el proceso de 

carga y transporte. 

Gases: Es produce a largo de la combustión de maquinarias; 

emisiones naturales durante los procesos de extracción.  

Aerosoles: Es producido durante la explotación del mineral, en el 

proceso hidrometalúrgico mediante la pulverización de pilas, de 

minerales con compuestos azufre altamente tóxicos: Cianuro de sodio.  

Ruido: Producido por maquinarias pesadas voladuras, transporte y 

trituración. 

b. En los terrenos    

Desertización: Ocasiona la deforestación, la erosión y la pérdida 

del suelo fértil.  

Modificación: Provoca cambios en el relieve, impacto visual, los 

peligros geotécnicos, cambios dinámicos en los procesos de taludes, la 

inestabilidad de taludes por (sobrecarga y/o excavadoras), cambios en 

el nivel freático y hundimiento por tajos.  
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c. En los Suelos 

• Ocasiona la perdida de las propiedades físicas de la tierra o suelo. 

• Cambios en la textura del suelo. 

• Ocasiona la perdida de la estructura del suelo.  

• Variación en la disponibilidad hídrica.  

d. En aguas subterráneas y superficiales  

• Cambios en la dinámica del río 

•  La introducción de las partículas sólidas al río 

•  La disminución de masa del agua. 

• La ocupación de bahías, lagos, pantanos.  

• Ocasiona el deshielo de los glaciares. 

• Cambios en la hidrología subterránea. 

• Cambios en la altura de las aguas subterráneas. 

• Contaminación con metales pesados y metaloides.  

• Cambios en el nivel de PH debido al drenaje acido de mina. 

2.2.14. DIFERENCIAS ENTRE MINERÍA INFORMAL E ILEGAL 

La minería ilegal se denomina como la actividad que se ejecuta en 

áreas prohibidas: Lagunas, riberas de ríos, quebradas y zonas de 

amortiguamiento de Áreas Naturales Protegidas. Se utilizan maquinarias 

pesadas (retroexcavadora) y equipos; que no es adecuado para la cat. 

para la minería pequeña y la artesanal es considerado como ilegal. Se 

denomina mineros ilegales a los que no cumplen con los requisitos 

administrativos, técnicos, sociales y ambientales establecidos conforme 

a las leyes; o realizados en áreas prohibidas (Decreto Legislativo 1105). 

La minería informal incluye a los operadores que no son legales 

quienes iniciaron su proceso de formalización, la cual finalizo en abril del 

año 2014; de acuerdo al cumplimiento de las diferentes etapas de 
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formalización establecidas por el gobierno. Del mismo modo, aquellos 

trabajadores informales no trabajan en áreas prohibidas ni tampoco 

utilizan máquinas que no sean adecuadas para su cat. (Decreto 

Legislativo Nº 1105). 

Estos diferentes puntos de vista coinciden en la causa de la rápida 

expansión en las últimas dos décadas. Buscan una alternativa a las 

condiciones de la pobreza. Está directamente relacionado con el 

desempleo de las ciudades, zonas rurales y en algunos casos, la baja 

rentabilidad de las actividades agrícolas tradicionales como en los casos 

de los peruanos y colombianos y la violencia política (Martínez, 2002). 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

• Dragas 

Se utilizan para realizar trabajos de dragado y operaciones destinadas a 

la extracción, transporte y disposición de sustancias que se hallan en el agua 

en cualquiera de los ambientes marinos, fluviales y lacustres. La draga se 

encarga de retirar material del fondo y riberas de los cuerpos de agua. Para 

la minería aluvial, la draga es utilizado para extraer materiales que contengan 

oro (Ahmed, 2011). 

• Río 

Proviene de la palabra latina Rius. Es la corriente natural del agua que 

desembocan en otros ríos, lagos o mar. Cuando un río desemboca en otro río, 

es conocido como afluente (Sánchez y Gándara, 2011). 

• ECA  

Es aquel indicador de calidad ambiental. Las cuales cuantifican las 

concentraciones de los elementos químicos, las sustancias, aire, suelo y agua 

(Berrospi, 2020). 

• Parámetro 

Se considera necesario, la cual es un indicativo que nos permite evaluar 

o valorar cada uno de los elementos químicos (Flores, et al.,2018). 

https://definicion.de/afluente/
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• Recurso hídrico 

Estos son los cuerpos de agua que existen en la tierra; desde océanos 

hasta glaciares pasando por los lagos, lagunas arroyos y ríos. Es un recurso 

de suma importancia para la existencia de la vida humana y deben ser 

preservados y utilizados sabiamente (Sánchez y Gándara, 2011). 

• Impacto ambiental 

Se le conoce como impactos antropogénicos (seres humanos) en el 

entorno ambiental; es la consecuencia de la actividad humana sobre la 

naturaleza. Este concepto se puede considerar a los efectos de fenómenos 

naturales catastróficos. Técnicamente, es un cambio en la línea de base 

ambiental. La ecología es la ciencia que tiene como objetivo cuantificar y 

minimizar estos efectos (Arrellano y Guzmán, 2011). 

• Cuenca 

Es aquel territorio cuyas aguas fluyen hacia un mismo río, lagos o mar, 

La cual se van a evaporar y filtrar (Sánchez y Gándara, 2011). 

2.3.1. DETERIORO DE UNA CUENCA 

El deterioro y degradación de las cuencas hidrográficas, es 

considerado como 01 de los problemas ambientales más primordiales 

que afrontan los países alrededor del mundo (Sánchez y Gándara, 

2011). 

• Cauce 

El lecho fluvial o cauce es la parte de un valle por donde fluyen o 

discurren sus aguas en un solo sentid (Garabias y Landa, 2005). 

• Mineral 

Es aquella sustancia homogénea con propiedades físicas, una 

composición química definida y una estructura cristalina en condiciones 

físicas favorables (Español, 2001). 
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• LMP 

Es una medida de la concentración o nivel de elementos, 

sustancias o parámetros físicos, químicos o biológicos; que caracteriza 

una emisión o efluente, cuyo exceso será perjudicial para la salud 

humana y al ambiente (Berrospi, 2020) 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL  

HA. Existe diferencia del nivel de contaminación del rio Marañón por la 

minería informal e ilegal en los   centros poblados Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022. 

Ho. No existe diferencia del nivel de contaminación del río Marañón por 

la minería informal e ilegal en los   centros poblados Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022.  

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

Contaminación del rio Marañón.                                                

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Minería informal e ilegal. 



46 
 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Título: “Evaluación del nivel de contaminación del Río Marañón por la minería informal e ilegal en los   Centros Poblados de Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes departamento - Huánuco, 2021-2022”. Tesista: Bach.  Yacha 

Ramos, Bethsaida Elisa. 
Tabla 2 
Operacionalización de variables 

VARIABLE 
 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
 

DIMENSIONES 
PÁRAMETROS 

INDICADORES/ 
UNIDAD DE MEDIDA 

INSTRUMENTOS 
 

 
 
 

Variable 
dependiente  

 
 

Contaminación 
del rio Marañón  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Contaminación de agua  
 
Es el acto o efecto de colocar una 
sustancia o crear condiciones para el 
agua de madera directa o 
indirectamente. (Ibáñez, 2012) 
 
 

 
In situ 

 
 
 

Físicos – 
Químicos 
generales 

 
 

Compuestos 
orgánico-TPH 

 
 

Metales    
pesados 

 

 
Conductividad- Us/cm 
pH- Potencial de hidrogeno 
Temperatura -°C 
 
Aceites y grasas-(MEH) 
Cianuro - mg/L 
Color-Pt/Co,  
Solidos totales    suspensión- mg/L 
Turbiedad-UNT 
 
Hidrocarburos Totales de Petróleo- 
mg/L 
 
Arsénico-As, Cadmio-Cd, Cobre-
Cu, Cromo-Cr, Hierro-Fe, Mercurio-
Hg, Plomo-Pb, Zinc-Zn : mg/L. 

 
Monitoreo de agua del río 
marañón: D.S N° 004-2017-
MINAM. “Aprueban (ECA) – 
Agua”  
 
 
Monitoreo de agua del río 
marañón: 
 R.J 010 – 2016 ANA. 
“Protocolo Nacional para el 
monitoreo de la calidad de los 
recursos hídricos superficiales “ 
 
 

 
Variable 
independiente 

 
Minería informal 

e ilegal  

 
Minería informal  
La extracción de oro se realiza de forma 
individual o en grupo causando graves 
daños al medio ambiente y a la salud 
humana; sin ninguna medida de control. 
Se encuentran ubicadas en áreas no 
autorizadas  

 
Monitoreo de  

calidad de agua 
de “recursos 

hídricos 
superficiales” 

 
 
Puntos de muestreo   
 

 
Monitoreo de agua del río 
marañón 
D. S. 010-2010 MINAM 
Aprueban  
LMP para la descarga de 
efluentes líquidos de Actividad 
Minero –Metalúrgicas 
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CAPÍTULO III 

3. MÉTODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

3.1.1. ENFOQUE  

Es cuantitativo; su objetivo principal: “Evaluar el nivel de 

contaminación del río marañón por la minería informal e ilegal en los   

centros poblados de Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón 

provincia de Huamalíes departamento – Huánuco, 2021-2022.”. Donde 

se utilizará la recopilación de datos para demostrar la hipótesis; de 

acuerdo a las mediciones numéricas, se hace referencia al monitoreo de 

agua del río marañón (expresado en unidades numéricas) y análisis 

estadístico.  

3.1.2. ALCANCE O NIVEL  

Es transeccional correlacional, según (Sampieri, 2015); expresado 

de la siguiente manera el alcance transeccional correlacional, la cual va 

a describir aquella relación entre 02 o más variables en un tiempo dado 

y determinar la causa de los fenómenos o hechos en estudio. 

3.1.3. DISEÑO  

No experimental por que se realizó el monitoreo de agua del rio 

marañón en temporada de verano (en donde hay la actividad de la 

minería ilegal e informal); donde se realiza la extracción del oro y en la 

temporada de invierno (en donde no hay la actividad de la minera).  Para 

los trabajos descriptivos se ha planteado el siguiente bosquejo. 

Correlaciónales: 

GE 1 = 01 … … … … X … … … 02 

GE 2 = 01 … … … X … … … . .02 
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Dónde: 

GE 1: Grupo experimental 

GE 2: Grupo experimental 

01: Monitoreo de calidad agua durante la temporada de verano (en 

donde hay la actividad de la minería ilegal e informal); en los centros 

poblados Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón.  

X: Variable independiente (minería informal e ilegal). 

02: Monitoreo de agua durante la temporada de invierno (en donde 

no hay la actividad de la minería informal e ilegal); en los centros 

poblados Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Se consideró 6 puntos de muestreo en todo el tramo del rio 

marañón 03 puntos de muestreo en la temporada de verano (en donde 

si hay la actividad de la minería informal e ilegal); y otros 03 puntos de 

muestreo en la temporada de invierno (en donde no hay la actividad de 

la minería ilegal e informal); en los centros poblados Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón.  

3.2.2. UBICACIÓN TEMPORAL Y ESPACIAL  

Ubicación espacial: La ejecución de esta tesis se ha realizado en 

la provincia de Huamalíes, departamento de Huánuco; en el cuadro se 

muestran los puntos de muestreo de calidad de agua del río marañón 

con sus respectivas coordenadas. 
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Tabla 3 
Ubicación de la zona de investigación 

Puntos de muestreo Norte Este Altitud 

 

01  Andas 

 

8946201 

 

304110 

 

2856 M.s.n.m. 

02 Chuquibamba 8954329 303524 2749 M.s.n.m. 

03 San pedro de Marañón 8957875 303878 2763 M.s.n.m. 

 

Ubicación temporal: La investigación se ha realizado desde 

noviembre del año 2021 hasta marzo del año 2022. 

3.2.3. MUESTRA 

Para el monitoreo de agua del río marañón en los centros poblados 

de Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón, provincia de 

Huamalíes; se realizó muestreo de agua en 03 tramos del rio 

específicamente donde realizan la actividad de extracción de oro por la 

minera informal e ilegal. Para la cual se tomó 1000 ml y 500 ml de 

muestra de agua del río marañón para realizar el análisis de los 

siguientes parámetros: In situ, físicos-químicos generales, compuestos 

orgánicos y metales pesados.  

3.3. INSTRUMENTOS Y TÉCNICAS PARA RECOLECTAR DATOS  

3.3.1. RECOLECCIÓN DE DATOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Se realizó lo siguiente para la recolectar las muestras de agua del 

Río Marañón: 

• Preparación (equipos y materiales para la toma de muestras del 

agua). 

Equipos: Durante la toma de muestras de agua en los centros 

poblados de Andas, Chuquibamba, San Pedro de marañón se utilizó los 

siguientes equipos: Cámara fotográfica, GPS, PH-metro, y 

multiparámetro.  



50 
 

Materiales: En el transcurso la toma de muestras de agua en los 

centros poblados de Andas, Chuquibamba, San Pedro de marañón se 

utilizó los siguientes materiales: Plumón (indeleble negro), cuaderno de 

campo, frascos de plástico de 1 litro (parámetros in situ), frascos de 500 

ml (parámetros físicos-químicos generales), frascos de vidrio de 1000 ml 

(parámetros compuestos orgánicos: TPH, cooler y packs de hielo para 

preservar y conservar las muestras de H2O. 

• Procedimiento para la toma de muestras 

Se realizó 06 puntos de  muestreo  agua a largo del rio Marañón, 

03 puntos de monitoreo de agua en  temporada de verano ( donde se 

realiza la actividad de la minería informal e ilegal); y otros 03 puntos de 

muestreo  en la temporada de invierno ( donde no se realiza la actividad 

de la minería ilegal e informal); para analizar los parámetros in situ; 

físico-químicos generales, compuestos orgánicos: TPH y metales 

pesados; se utilizó como guía  R.J. 010-2016 ANA  “Protocolo  Nacional 

para el monitoreo de la calidad de los recursos hídricos superficiales”; 

para la toma de muestra de agua del río marañón, se ha utilizó frascos 

estériles de 1000 ml para los parámetros in situ; así como también 

frascos de vidrio de 500 ml para los parámetros físico-químicos 

generales ;compuestos orgánicos TPH  y para  los metales pesados se 

utilizó  frascos de vidrio   1000 ml; posteriormente se ha enjuagado varias  

veces con agua limpia; para eliminar  sustancias que no corresponden  

a la composición real del agua, después de haber llenado la muestra de 

agua se tapa  dejando un área de 1/3,  al momento de tomar las muestras 

se ha evitado coger los envases por la boca. 

• Identificación para la toma de muestra 

Inmediatamente después de haber tomado la muestra de agua; 

cada uno de los frascos se ha registrado y etiquetado con la información 

requerida: 

• Nro. de muestra, (conforme el orden de la toma de muestra de agua). 
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• Código de identificación: El punto y la estación monitoreo de agua. 

• Tipo - muestra (fuente y/o agua). 

• Describir aquellos puntos de monitoreo de agua. 

• Fecha/hora conforme a la toma de las muestras. 

• Preservar/conservar las muestras (reactivos utilizados de acuerdo a 

los parámetros). 

• Tipos de análisis que se requiere. 

• Datos del responsable del monitoreo. 

• Datos del responsable que realizó la toma de muestra. 

• Etiquetado y rotulado 

El etiquetado y rotulado se ha realizado previa a la toma de muestra 

de agua; se ha identificado los frascos de plástico y vidrio; esta 

identificación ha sido clara y precisa se tomaron en cuenta los siguientes 

factores: El solicitante; el número de las muestras, los parámetros, el tipo 

de cuerpo de H2O y la hora y fecha de monitoreo.  

• Transporte - almacenamiento de las muestras 

 En el transcurso del transporte al laboratorio las muestras se 

deben preservar en un contenedor refrigerante (caja de hielo) para 

proteger del calor extremo y la luz solar; las muestras de agua se 

almacenaron de forma segura, correctamente tapados, posteriormente 

han sido transportados usando todas las precauciones recomendadas 

para los análisis de los diferentes parámetros; de acuerdo al laboratorio 

(EQUAS), acreditada por la INACAL. 

• Cadena de custodia 

Es aquella en donde se considera la información de campo de cada 

uno de los parámetros tales como in situ, físicos-químicos generales, 
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compuestos orgánicos (TPH) y metales pesados; la cuales han sido 

evaluados en cada punto de muestreo detallando la fecha y hora. 

3.3.2.  PROCESOS PARA RECOLECTAR E INTERPRETAR DATOS  

Se realizó la recolección de datos en campo desde noviembre del 

año 2021 hasta marzo del año 2022; de acuerdo a la utilidad de los 

instrumentos/procedimientos de monitoreo de agua de dichos 

parámetros evaluados.  

Se realizó la interpretación de datos conforme a los resultados de 

cada parámetro evaluado, se usó hojas de cálculo en Excel, se registró 

la información de acuerdo a los resultados emitidos para cada uno de los 

parámetros (in situ, físico/químico, hidrocarburos totales de petróleo y 

metales pesados); para cada valor obtenido se realizó los cuadros 

estadísticas con sus gráficos correspondiente ;  en el cual se analizará e 

interpretará de acuerdo al ECA y LMP-minería; en cumplimiento de los 

objetivos planteados en esta investigación. 

3.3.3. PARA ANALIZAR E INTERPRETAR DATOS 

Prueba estadística: Para la contrastación de hipótesis de esta 

investigación se empleó la prueba estadística: U de Mann-Whitney. 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

En el capítulo IV, con respecto al: Evaluación del nivel de contaminación 

del río marañón por la minería informal e ilegal en los centros poblados de 

Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón. Se consideró lo siguiente: La 

recopilación de datos en campo, cadena de custodia de cada punto de 

muestreo de agua y los resultados del análisis de cada parámetro evaluado 

por EQUAS (Envirometal Quality Analytical Services S.A.), laboratorio 

encargado del análisis, acreditado por la (INACAL: Instituto Nacional de 

Calidad), en conforme a la NTP:ISO/IEC 17025/2006, también cuenta con la 

certificación ISO 9001/2015, certificado por la empresa (Bureau Veritas). Los 

procesos de la toma de las muestras y los ensayos analíticos, se realizó en 

base al cumplimiento a los procedimientos especificados, en el alcance de la 

NTP:ISO/IEC 17025/2006; asimismo ha empleado metodologías 

estandarizados por EQUAS. 

A continuación, se muestra los resultados emitidos de los 06 puntos de 

monitoreo de agua realizados en los centros poblados de Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón, 03 puntos monitoreo de agua en 

temporada de verano y 03 puntos de muestreo de calidad de agua en 

temporada de invierno para analizar los siguientes parámetros; in situ, físicos 

– químicos generales, compuestos orgánicos (TPH) y metales pesados. 

Se muestran los resultados de análisis de los diferentes parámetros 

emitidos por el laboratorio EQUAS; tal como se detallan a continuación:   

• Parámetros in situ del muestreo de agua del río marañón  

En tabla número 4 se indican los resultados in situ de los siguientes 

parámetros: conductividad, pH y Temperatura-°C del agua se realizó 03 

puntos de muestreo en temporada de verano en donde realizan la actividad 

de la minería informal e ilegal y 03 puntos de muestreo en temporada de 

invierno en donde no se realiza la actividad de la minería informal e ilegal en 

los centros poblados Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón.  
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Tabla 4 
Parámetros in situ del muestreo de agua del río marañón 

Medición Media 
Error 
estándar 

95% de intervalo de 
confianza para la 

media 
       Límite 

inferior 
       Límite 

superior 

Conductividad 
Verano 796.6667 23.33333 696.2714 897.0619 
Invierno 799.3333 22.80594 701.2073 897.4594 

PH 
Verano 8.3733 0.09770 7.9530 8.7937 
Invierno 8.6467 0.56096 6.2330 11.0603 

Temperatura 
Verano 18.3000 0.92376 14.3254 22.2746 

Invierno 9.3333 0.36667 7.7557 10.9110 

 

Figura 1 
Parámetros in situ del muestreo de agua del río marañón 

Se observa un ligero incremento de la conductividad (799.33 µS/cm) y el 

pH (8.67 PH); en 03 puntos de muestreo de H2O realizadas en temporada de 

invierno con respecto a los 03 puntos de monitoreo realizadas en temporada 

de verano, ocurrió lo contrario con la temperatura (9.33 °C) en temporada de 

invierno.  

• Parámetros físicos – químicos generales del muestreo de agua del río 

marañón. 

En la tabla número 5, se señalan los resultados de los siguientes 

parámetros: Físico-químico generales: Aceites y grasas/mgxl, cianuro libre, 

color, solidos totales en suspensión y turbiedad se realizó 03 puntos de 

monitoreo de agua en temporada de verano en donde realizan la actividad de 

la minería  ilegal e informal y 03 puntos de muestreo de calidad de agua en 

temporada de invierno en donde no se realiza los trabajos de la minería   ilegal 

e informal en los centros poblados Andas, Chuquibamba, San Pedro de 

Marañón.  
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Tabla 5 
Parámetros físicos – químicos generales del muestreo de agua del río marañón 

Medición Media 
Error 

estándar 

95% de intervalo de 
confianza para la media 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Aceites y 
grasas 

Verano 0.500 0.000 0.500 0.500 

Invierno 0.433 0.067 0.146 0.720 

Cianuro 
Verano 0.001 0.000 0.001 0.001 
Invierno 0.001 0.000 0.001 0.001 

Color 
Verano 4.577 0.356 3.045 6.108 
Invierno 4.893 0.548 2.534 7.253 

Sólidos totales Verano 27.333 19.018 -54.493 109.160 
 Invierno 51.503 23.598 -50.032 153.039 
Turbiedad Verano 9.387 4.001 -7.829 26.602 
 Invierno 80.553 7.505 48.262 112.845 

 

Figura 2 
Parámetros físicos/químicos generales (muestreo de agua del río marañón) 

Se observa un ligero decremento en la cantidad de aceites y grasas 

(0.433 mg/L), en 03 puntos de muestreo realizadas en temporada invierno; un 

incremento en los siguientes parámetros sólidos totales (51.503 mgxL), color 

(4.893 mgxL) y turbiedad (80.553 mg/L) en temporada de invierno y, por otro 

lado, la concentración de cianuro (0.001 mg/L), se mantiene constante en 

temporada de verano e invierno.  

• Parámetros compuestos orgánicos (TPH) y metales pesados del 

muestreo de agua del río marañón. 

Se ha realizado 03 puntos de muestreo en temporada de verano en 

donde realizan los trabajos de la minería informal e ilegal y 03 puntos de 

muestreo en temporada de invierno en donde no se realiza los trabajos de la 

minería informal e ilegal en los centros poblados Andas, Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón.  
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Tabla 6 
Parámetros compuestos orgánicos (TPH) y metales pesados del muestreo de agua del río 
marañón 

Medición Media 
Error 

estándar 

95% de intervalo de 
confianza para la media 

Límite 
inferior 

Límite 
superior 

Hidrocarburos Verano 0.010 0.000 0.010 0.010 
 Invierno 0.004 0.003 -0.009 0.017 
Arsénico Verano 0.012 0.001 0.009 0.016 
 Invierno 0.007 0.003 -0.005 0.019 
Cadmio Verano 0.004 0.001 -0.002 0.009 
 Invierno 0.002 0.001 0.000 0.004 
Cobre Verano 0.005 0.001 0.002 0.008 
 Invierno 0.002 0.000 0.002 0.003 
Cromo Verano 0.011 0.001 0.007 0.015 
 Invierno 0.009 0.001 0.005 0.013 
Hierro Verano 0.180 0.006 0.155 0.205 
 Invierno 0.165 0.007 0.137 0.194 
Mercurio Verano 0.007 0.003 -0.004 0.018 
 Invierno 0.001 0.000 -0.001 0.003 
Plomo Verano 0.045 0.001 0.039 0.050 
 Invierno 0.036 0.002 0.029 0.043 
Zinc Verano 0.691 0.004 0.673 0.708 
 Invierno 0.580 0.059 0.325 0.835 

 
Figura 3 
Parámetros compuestos orgánicos (TPH) y metales pesados del muestreo de agua del río 
marañón 

Se realizó 03 puntos de muestreo de agua del río marañón en la cual se 

observa que los parámetros de compuestos orgánicos (TPH: 0.010 mgxL)  y 

los parámetros de metales pesados tales como: arsénico (0.012 mgxL), 
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cadmio (0.004 mgxL), cobre (0.005 mgxL), cromo (0.011 mgxL), hierro (0.180 

mgxL), mercurio (0.007mgxL), plomo-Pb (0.045 mgxL) y zinc (0.697 mgxL);  

se han incrementado en la temporada de verano ya que se realiza los trabajos 

de la minería informal e ilegal  en el río marañón y decrecido en la temporada 

de invierno ya que no se realiza los trabajos de la minería informal e ilegal . 

Tabla 7 
Prueba de normalidad 

Parámetro Medición Estadístico Gl Sig. 

Conductividad Invierno ,980 3 0,726 

Verano ,901 3 0,389 

PH Invierno ,951 3 0,573 

Verano ,849 3 0,236 

Temperatura Invierno 1,000 3 1,000 

Verano ,750 3 0,000 

Aceites y grasas Verano ,750 3 0,000 

Cianuro Verano ,750 3 0,000 

Color Invierno ,870 3 0,295 

Verano ,764 3 0,030 

Sólidos Invierno ,891 3 0,359 

Verano ,752 3 0,005 

Turbiedad Invierno ,858 3 0,263 

    

Verano ,988 3 0,789 

Hidrocarburos Verano ,750 3 0,000 

Arsénico Invierno ,964 3 0,637 

Verano ,750 3 0,000 

Cadmio Invierno ,923 3 0,463 

Verano 1,000 3 1,000 

Cobre Invierno ,750 3 0,000 

Verano ,750 3 0,000 

Cromo Invierno ,750 3 0,000 

Verano ,750 3 0,000 

Hierro Invierno ,997 3 0,890 

Verano ,936 3 0,510 

Mercurio Invierno ,842 3 0,220 

Verano ,987 3 0,780 

Plomo Invierno ,923 3 0,463 

Verano ,893 3 0,363 

Zinc Invierno ,974 3 0,688 

Verano ,994 3 0,855 

 

Siendo que no todos los indicadores superaron la prueba de normalidad 

considerando un nivel de significancia de 5%, se propone el análisis de los 

datos considerando una prueba no paramétrica, tal como la U de Mann-

Whitney. 
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4.2. CONTRASTACIÓN Y PRUEBA DE HIPÓTESIS  

A continuación; se presenta la hipótesis que permite evaluar en la 

temporada de verano e invierno, las diferencias de contaminación del río 

Marañón por la minería informal e ilegal en los centros poblados de Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón, en la provincia de Huamalíes, 

departamento de Huánuco, 2021-2022. 

HA: Existe diferencia de contaminación del río Marañón por la minería informal 

e ilegal en los centros poblados de Andas, Chuquibamba, San Pedro de 

Marañón, en la provincia de Huamalíes, departamento de Huánuco, 2021-

2022. En las mediciones realizadas en las temporadas de verano e 

invierno. 

Nivel de significancia considerado: 0.05 = 5% 

Prueba Estadística: U de Mann-Whitney 

Obtención del p-valor 

Tabla 8 
Prueba de hipótesis con la U de Mann-Whitney 

  
U de Mann-

Whitney 
Z 

Sig. asintótica 

(bilateral) 

Conductividad 4.0000 -0.2182 0.8273 

pH 3.0000 -0.6547 0.5127 

Temperatura 0.0000 -1.9926 0.0463 

Aceites y 

grasas 
3.0000 -1.0000 0.3173 

Cianuro 3.0000 -1.0000 0.3173 

Color 2.0000 -1.0911 0.2752 

Sólidos 2.0000 -1.0911 0.2752 

Turbiedad 0.0000 -1.9640 0.0495 

Hidrocarburos 1.5000 -1.5811 0.1138 

Arsénico 0.0000 -1.9926 0.0463 

Cadmio 2.0000 -1.1237 0.2612 

Cobre 0.0000 -2.0226 0.0431 

Cromo 2.0000 -1.1237 0.2612 

Hierro 1.0000 -1.5275 0.1266 

Mercurio 0.0000 -1.9640 0.0495 

Plomo 0.0000 -1.9640 0.0495 

Zinc 0.0000 -1.9640 0.0495 

La tabla nos muestra que existe diferencias significativas en las 

mediciones realizadas en los indicadores de la temperatura, turbiedad, 
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arsénico, cobre, mercurio, plomo y zinc en verano e invierno son diferente; y 

los indicadores conductividad, pH, aceites y grasas, cianuro, color, solidos 

totales, hidrocarburos, cadmio, cromo, hierro son iguales en invierno e verano.  

La tabla que sigue a continuación nos ayuda a entender si esas 

diferencias ocasionadas en el cambio de estación discrepan con los valores 

ECA (Cat. 04: Conservación del ambiente acuático) y LMP-Minería. 

Tabla 9 
Comparación de los valores del ECA y LMP 

  Verano Invierno ECA/LMP Interpretación 

Conductividad µS/cm 
796.67 799.33 1000.00 Se mantiene 

Potencial de Hidrogeno 
(pH)  Unidad de pH 

8.37 8.65 6.5 a 9.0 Se mantiene 
Temperatura del agua      

°C  18.30 9.33 Δ 3 Se mantiene 

Aceites y grasas (MEH)   
mg/L 

0.50 0.43 5.00 Se mantiene 

Cianuro libre     mg/L 
0.001 0.001 0.005 Se mantiene 

Color  ( Color verdadero 
Escala - Pt/Co) 

4.577 4.893 20.000 Se mantiene 

Solidos Totales en 
suspensión (TSS)  mg/L 

27.330 51.503 ≤ 100 Se mantiene 

Turbiedad  UNT 9.387 80.553 100.000 Se mantiene 

Hidrocarburos Totales de 
Petróleo TPH   mg/L 

0.010 0.004 0.500 Se mantiene 

Arsénico (AS)  mg/L 
0.012 0.007 0.10 Se mantiene 

Cadmio(CD) mg/L 
0.004 0.002 0.050 Se mantiene 

Cobre (Cu)  mg/L 
0.005 0.001 0.100 Se mantiene 

Cromo Hexavalente (Cr)  
mg/L 

0.011 0.009 0.500 Se mantiene 

Hierro (Fe)  mg/L 
0.180 0.165 2.000 Se mantiene 

Mercurio (Hg)  mg/L 
0.007 0.001 0.200 Se mantiene 

Plomo (Pb)  mg/L 
0.045 0.036 0.002 Se mantiene 

Zinc (Zn) mg/L 0.691 0.580 1.500  Se mantiene 
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En la tabla número 9 se observa que los parámetros: In situ, físicos-

químicos generales, (TPH) y metales pesados, que cada uno de los valores 

obtenidos del análisis de muestras de agua en comparación con los valores 

establecidos en ECA (Cat. 04: Conservación del ambiente acuático) y LMP se 

mantienen tanto en la temporada de verano e invierno. 
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CAPÍTULO V   

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. ACUERDOS DE OBJETIVOS GENERALES 

 Evaluar el nivel de contaminación del río marañón por la minería 

informal e ilegal en los   centros poblados Andas, Chuquibamba, San Pedro 

de Marañón provincia de Huamalíes departamento – Huánuco, 2021-2022; 

Los resultados obtenidos de los análisis de los siguientes parámetros: La 

temperatura (0.0463°c), turbiedad (0.0495 UNT), arsénico 0.0463 (mgxL), 

cobre 0.0431 (mgxL), mercurio 0.0495 (mgxL), plomo 0.0495 (mgxL) y zinc-

Zn 0.0495 (mgxL). Son diferentes en temporada de verano e invierno y los 

parámetros: Conductividad (0-8273 µS/cm), potencial de hidrogeno (0.5127 

pH), aceites y grasas (0.3173 mgxL ), cianuro (0.3173 mgxL), color (0.2752 

mgxL), solidos totales en suspensión (0.2752 mgxL), hidrocarburos totales de 

petróleo (0.1138 TPH), cadmio-Cd (0.2612 mgxL), cromo-Cr (0.2612 mgxL ) y 

hierro-Fe (0.1266 mgxL) son lo mismo en temporada de verano e invierno, las 

mediciones de verano versus mediciones de invierno de acuerdo al ECA-agua 

(Cat. 04: Conservación del ambiente acuático) y LMP-minería; los valores 

obtenidos de los resultados de análisis de cada parámetro no sobrepasan el 

rango establecido en el ECA-agua y LMP-minería . Eso nos indica que no hay 

contaminación en el río marañón por la minería ilegal e informal.  

Con respecto a los resultados de los siguientes parámetros: Plomo-Pb 

(0.0495 mgxL), Zinc-Zn (0.0495 mgxL); son diferentes en temporada de 

verano e invierno y potencial de hidrogeno (0.5127 Ph), Cromo (0.2612 mg/L); 

son los mismos en temporada de verano e invierno; las mediciones de 

temporada de verano e invierno de acuerdo la ECA-agua y LMP se encuentran 

dentro del rango establecido la cual nos indica que no hay contaminación en 

el río marañón por la minería informal e ilegal. La cual tiene similitud con los 

resultados de (Flores, et., 2018), menciona en su artículo: “Evaluación de los 

parámetros fisicoquímicos y metales pesados en agua y sedimento superficial 

de la Laguna de las Ilusiones, Tabasco, México. Se   tomó  muestras de agua 

aleatoriamente en 03 áreas distintos; para la realizar los análisis exploratorios; 
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obteniendo los siguientes resultados pH (oscilaron entre 8.9 y 9.6); la cual se 

encuentra por encima de los limites; los metales pesados analizados en el 

H2O tales como (magnesio, cadmio, plomo, zinc, cromo, aluminio y mercurio); 

todos se encuentran en el límite de la (NOM-001 Semarnat-1996: La cual 

establece el LMP de contaminantes en las descargas de aguas residuales en 

aguas y bienes nacionales (Semarnat, 1996).  

Asimismo, con respecto a los parámetros de metales pesados se ha 

obtenido como resultado plomo-Pb 0.0495 (mgxL), cobre 0.0431 (mgxL) y 

zinc-Zn 0.0495 (mgxL) son diferentes en temporada de verano e invierno, los 

resultados obtenidos no superan el ECA y LMP. Tiene similitud con su tesis 

de Orihuela, (2020), en su investigación titulada: “Evaluación de los impactos 

ambientales de la minería informal aurífera en el sector Tekene Distrito de 

Sina – Puno”. Se recolecto muestras de H2O para el análisis de metales 

pesados: Cobre 0.16955 (mgxL), plomo 0.0347 (mgxL) y zinc-Zn 5.27 (mgxL); 

se encuentran por encima del rango establecido en Decreto Supremo 004-

2017 MINAM-agua, de la normativa vigente; desde una perspectiva biológica 

llama la atención la perdida de la cobertura vegetal. 

Del mismo modo los resultados de los siguientes parámetros: Arsénico 

0.0463 (mgxL), plomo 0.0495 (mgxL) y zinc-Zn 0.0495 (mgxL); son diferentes 

en temporada de verano e invierno; los valores obtenidos están dentro del 

ECA y LMP. La cual tiene similitud con su tesis de Rivera, (2021) en su 

investigación titulada: “Evaluación de la concentración de los metales pesados 

arsénico-As, plomo-Pb y zinc-Zn en las aguas superficiales de la Laguna 

Patón, Oyón, Perú”. Se realizó muestreo de aguas superficiales durante las 

inundaciones y época seca en cuatro puntos de control de la laguna Patón. 

En los resultados obtenidos durante el análisis de agua; mostraron la 

concentración máxima de arsénico-As 0.0161 (mgxL), plomo-Pb 0.0094 

(mgxL), zinc-Zn 0.0147 (mgxL). El metal pesado que excedió el límite máximo 

permisible establecido en el (ECA-agua); emitidos por el “Ministerio del 

Ambiente”; fue el plomo-Pb (0.0094 mg/L). Este análisis afirma lo mencionado 

por la (ANA: Autoridad Nacional del Agua del año 2013), que la contaminación 

está relacionada principalmente con la descarga de aguas residuales 
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industriales proveniente de las operaciones mineras cerca de la laguna Patón 

y la remoción de formaciones geológicas (rocas y suelos disueltos) que 

representa la cuenca hidrográfica de Huaura. 

5.1.1. ACUERDO DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 01 

Determinar el nivel de contaminación in situ del río marañón por la 

minería informal e ilegal en los   centros poblados Andas, Chuquibamba, 

San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes departamento – 

Huánuco, 2021-2022.  De acuerdo a los resultados obtenidos de los 

parámetros in situ; se aprecia un ligero aumento en la conductividad 

(799.33 µS/cm) y el pH (8.67 pH). En los tres puntos de monitoreo 

realizados en la temporada de invierno con respecto a los 03 puntos de 

monitoreo realizadas en la temporada de verano, ocurrió lo contrario con 

la temperatura (9.33 °C) en temporada de invierno. Los resultados 

obtenidos están dentro del rango mencionado en el ECA-agua y LMP, la 

cual indica que no hay contaminación de agua en el río marañón por la 

minería informal e ilegal.  

5.1.2. ACUERDO DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 02 

 Determinar el nivel de contaminación físicos/químicos generales 

del río marañón por la minería informal e ilegal en los   centros poblados 

Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022. Se de acuerdo a los resultados 

obtenidos se observa un ligero decremento en la cantidad de aceites y 

grasas (0.433 mg/L), en 03 puntos de muestreo realizadas en temporada 

invierno; un incremento en los siguientes parámetros sólidos totales 

51.503 (mgxL), color 4.893 (mgxL) y turbiedad 80.553 (mgxL) en 

temporada de invierno y, por otro lado, la concentración de cianuro 

(0.001 mg/L), se mantiene constante en temporada de verano e invierno. 

Los valores obtenidos se encuentran dentro del límite máximo 

establecido en el ECA-agua y LMP-minería, la cual indica que no hay 

contaminación de agua en el río por la minería informal e ilegal.  
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5.1.3. ACUERDO DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 03 

 Comparar los resultados del nivel de contaminación de 

compuestos orgánicos (TPH) y los metales pesados del rio marañón por 

la minería ilegal e informal en las temporadas de verano e invierno en 

los centros poblados Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón 

provincia de Huamalíes departamento – Huánuco, 2021-2022. Conforme 

a los resultados obtenidos de los siguientes parámetros: Compuestos 

orgánicos (TPH. 0.010 (mgxL) y los parámetros de metales pesados 

tales como: arsénico 0.012 (mgxL), cadmio 0.004 (mgxL), cobre 0.005 

(mgxL), cromo-Cr 0.011 (mgxL), hierro-Fe 0.180 (mgxL), mercurio 0.007 

(mgxL), plomo 0.045 (mgxL) y zinc 0.697 (mgxL); se han incrementado 

en la temporada de verano ya que se realiza los trabajos de la minería 

informal e ilegal en el río marañón y ha decrecido en la temporada de 

invierno en la cual no se realiza los trabajos de la minería (informal e 

ilegal). 

5.1.4. ACUERDO DEL OBJETIVO ESPECÍFICO 04 

 Comparar los resultados del nivel de contaminación físicos-

químico generales del rio marañón por la minería informal e ilegal en las 

temporadas de verano e invierno en los centros poblados de andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022.. Conforme a los resultados 

obtenidos de análisis de H2O se aprecia un ligero decremento en la 

cantidad de aceites/grasas (0.433 mgxL), en la temporada de invierno y 

un incremento en los siguientes parámetros solidos totales en 

suspensión 51.503 mgxL, color 4.893 mgxL y turbiedad 80.553 mgxL, 

por otro lado, la concentración de cianuro 0.001 mgxL, se mantiene 

constante en la temporada de (verano e invierno). 
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CONCLUSIONES 

El presente trabajo de investigación permite presentar las siguientes 

conclusiones: 

• De acuerdo al objetivo general., los resultados obtenidos concluyen que los 

siguientes parámetros:  Temperatura (0.0463°c), turbiedad (0.0495 UNT), 

arsénico 0.0463 (mgxL), cobre 0.0431 (mgxL), mercurio -Hg 0.0495 (mgxL), 

plomo-Pb 0.0495 (mgxL) y zinc 0.0495 (mgxL). Se encuentran menor del 

5% de nivel de significancia eso quiere decir que son diferentes en 

temporada de verano e invierno y los parámetros: Conductividad (0-8273 

µS/cm), potencial de hidrogeno (0.5127 pH), aceites y grasas 0.3173 (mgxL 

), cianuro 0.3173 (mgxL), color 0.2752 (mgxL), solidos totales en 

suspensión (0.27.52 mg/L), hidrocarburos totales de petróleo (0.1138 TPH), 

cadmio-Cd 0.2612 (mgxL), cromo-Cr 0.2612 (mgxL ) y hierro-Fe 0.1266 

(mgxL) son lo mismo en temporada de verano e invierno  ya que encuentran 

mayor del 5% de nivel de significancia, la cual nos indica que valores 

obtenidos están  dentro del rango de  ECA y LMP. Eso quiere decir que no 

hay contaminación de agua en el río marañón por la minería, pero si se 

observa la deformación del paisaje. 

• De acuerdo al objetivo específico 01, de acuerdo a los parámetros in situ 

los resultados obtenidos concluyen que se aprecia un ligero incremento de 

conductividad 799.33 (µS/cm) y el pH (8.67 pH); en la temporada de verano 

e invierno. Aquellos valores obtenidos se encuentran dentro del límite 

establecido en el ECA-agua y LMP-minería. La cual nos indica que el agua 

del río marañón no se encuentra contaminado por los trabajos de la minería 

(informal e ilegal). 

• De acuerdo al objetivo específico  02, de acuerdo a los parámetros: 

Físicos/químicos generales  los resultados obtenidos  concluyen que se 

observa un ligero decremento en la cantidad de aceites y grasas (0.433 

mg/L), durante la temporada invierno; un incremento en los siguientes 

parámetros sólidos totales (51.503 mgxL), color (4.893 mgxL) y turbiedad 

(80.553 mgxL) en temporada de invierno y por otro lado, la concentración 
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de cianuro (0.001 mg/L), se mantiene constante en temporada de verano e 

invierno. La cual nos indica que los valores están dentro del rango 

establecido en el ECA y LMP. Eso quiere decir que no hay contaminación 

de agua en el río marañón por la minería informal e ilegal. 

• De acuerdo al objetivo específico 03, los parámetros compuestos orgánicos 

(TPH), y metales pesados los resultados obtenidos se concluyen que los 

hidrocarburos totales de petróleo 0.010 (mgxL) y metales pesados tales 

como: Arsénico-As (0.012 mgxL), cadmio (0.004 mgxL), cobre (0.005 

mgxL), cromo (0.011 mgxL), hierro (0.180 mgxL), mercurio (0.007), plomo-

Pb (0.045 mgxL) y zinc (0.697 mgxL); se han incrementado en verano y   

decreció en invierno. La cual nos indica que los valores obtenidos nos 

superan el rango de valores establecidos en el ECA y LMP. 

• De acuerdo al objetivo específico 04, de acuerdo al resultado obtenidos de 

los parámetros físicos se concluye que se aprecia un ligero decremento en 

la cantidad de aceites/grasas (0.433 mgxL), en la temporada de invierno y 

un incremento en los siguientes parámetros solidos totales en suspensión 

51.503 mgxL, color 4.893 mgxL y turbiedad 80.553 mgxL, por otro lado, la 

concentración de cianuro 0.001 mg/L, se mantiene constante en la 

temporada de verano e invierno. Aquellos valores obtenidos están dentro 

del límite del ECA-agua y LMP, la cual indica que no hay contaminación de 

agua en el río por la minería informal e ilegal. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda seguir con la investigación ejecutando monitoreos 

ambientales de calidad de H2O del río marañón de los siguientes parámetros: 

In situ, físicos-químicos generales, compuestos orgánicos (TPH) y metales 

pesados durante la temporada de verano (en donde se realiza Los trabajos 

de minería informal e ilegal y temporada de invierno (en donde no se realiza 

los trabajos de la minería “informal e ilegal” con la finalidad de conservar el 

ambiente acuático de acuerdo al ECA y LMP. 

Se recomienda a la Universidad de Huánuco que habiliten un laboratorio 

para realizar monitoreos ambientales de agua, suelo y aire, reforzar sus 

conocimientos de acuerdo a las normativas para realizar los “monitoreos 

ambientales para la conservación de recursos naturales agua, aire y suelo” y 

así facilitar el avance de las investigaciones de tesis de sus alumnos 

egresados.  

Se recomienda a la (DREM: Dirección Regional de Energía Minas e 

Hidrocarburos) del departamento de Huánuco, Que realicen la interdicción 

minera cada año durante la temporada de verano en donde se realiza los 

trabajos de la minería informal e ilegal que se lleva a cabo en el río marañón, 

con la finalidad de conservar el ambiente acuático y el paisaje para futuras 

generaciones. 

Se recomienda tener cuidado con las muestras de agua al momento de 

realizar el transporte, ya que son delicados y se pueden alterarse de manera 

rápido; por ende, se deben almacenar y mantener en condiciones óptimas de 

conservación y preservación muestra de H2O, con la finalidad de que no se 

alteran los resultados de análisis de cada uno de los parámetros. 
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ANEXO 1 
MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: “Evaluación del nivel de contaminación del río marañón por la minería informal e ilegal en los   centros poblados de Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes departamento - Huánuco, 2021-2022.”. 
Tesista: Bach.  Yacha Ramos, Bethsaida Elisa.  

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES 
DEMENCIONE

S 

INDICADORE

S 

METODOLOGÍA/POBLACI

ÓN 

GENERAL 

¿Cuál es el nivel de contaminación del río marañón 

por la minería informal e ilegal en los   centros 

poblados de Andas, Chuquibamba, San Pedro de 

Marañón provincia de Huamalíes departamento – 

Huánuco, 2021-2022? 

 ESPECÍFICOS  

• ¿Cuál es el nivel de contaminación In situ del río 

marañón por la minería informal e ilegal en los   

centros poblados de Andas, Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022? 

• ¿Cuál es el nivel de contaminación físicos-

químicos generales por la minería informal e ilegal 

en los   hidrocarburos y metales pesados en los 

centros poblados de Andas, Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022? 

• ¿Cuáles son los resultados del nivel de 

contaminación por compuestos orgánicos 

(hidrocarburos totales de petróleo) y metales 

pesados del rio marañón por la minería informal e 

ilegal en las temporadas de verano e invierno en 

los centros poblados de andas, Chuquibamba, San 

GENERAL 

Evaluar el nivel de contaminación del río marañón por 

la minería informal e ilegal en los   centros poblados 

Andas, Chuquibamba, San Pedro de Marañón 

provincia de Huamalíes departamento – Huánuco, 

2021-2022. 

ESPECÍFICOS  

• Determinar el nivel de contaminación in situ del río 

marañón por la minería informal e ilegal en los   

centros poblados Andas, Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022. 

• Determinar el nivel de contaminación físicos-

químicos generales del río marañón por la minería 

informal e ilegal en los   centros poblados Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de Marañón provincia 

de Huamalíes departamento – Huánuco, 2021-

2022. 

• Comparar los resultados del nivel de 

contaminación de compuestos orgánicos 

(hidrocarburos totales de petróleo) y metales 

pesados del rio marañón por la minería informal e 

ilegal en las temporadas de verano e invierno. en 

los centros poblados de Andas, Chuquibamba, 

GENERAL  

H1: Existe diferencia 

del nivel de 

contaminación del 

Rio Marañón por la 

minería informal e 

ilegal en los   centros 

poblados Andas, 

Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón 

provincia de 

Huamalíes 

departamento – 

Huánuco, 2021-

2022. 

Ho: No existe 

diferencia del nivel 

de contaminación del 

Rio Marañón por la 

minería informal e 

ilegal en los   centros 

poblados Andas, 

Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón 

provincia de 

 

 

 

 

 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

 

 

Contaminación 

del río 

marañón 

 

 

 

 

VARIABLE 

DEPENDIENT

E 

 

 

Minería 

informal e 

ilegal  

 

 

Parámetros In situ  

 

 

 

 

Parámetros 

físicos-químicos 

generales  

 

 

 

Parámetros 

compuestos 

orgánicos 

 

 

Metales pesados   

Conductividad 

pH 

Temperatura 

 

Aceites y grasas  

Cianuro libre 

Color 

Olor  

S.T.S 

Turbiedad  

 

TPH 

 

Arsénico  

Cadmio 

Cobre 

Cromo  

Hierro 

Mercurio 

Plomo 

Zinc 

TIPO DE INVESTIGACIÓN: 

Descriptivo 

ENFOQUE:  

Cuantitativo 

ALCANCE: 

 Transecccional correlacional. 

DISEÑO DE INVESTIGACIÓN: 

No experimental.  

POBLACIÓN:  

Está conformado por 06 puntos 

de muestreo a largo del rio 

Marañón 03 puntos de muestreo 

en la temporada de verano (en 

donde se realiza la actividad de la 

minería informal e ilegal); y otros 

03 puntos de muestreo en la 

temporada de invierno (en donde 

no se realiza la actividad de la 

minería informal e ilegal); en los 

centros poblados Andas, 

Chuquibamba, San Pedro de 

Marañón 

 MUESTRA:   

Está conformado por 1000 ml y 

500 ml de muestras de agua para 
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Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022? 

• ¿Cuáles son los resultados del nivel de 

contaminación físicos-químicos generales del rio 

marañón por la minería informal e ilegal en las 

temporadas de verano e invierno en los centros 

poblados de andas, Chuquibamba, San Pedro de 

Marañón provincia de Huamalíes departamento – 

Huánuco, 2021-2022.?. 

San Pedro de Marañón provincia de Huamalíes 

departamento – Huánuco, 2021-2022? 

• Comparar los resultados del nivel de 

contaminación físicos-químico generales del rio 

marañón por la minería informal e ilegal en las 

temporadas de verano e invierno. en los centros 

poblados de Andas, Chuquibamba, San Pedro de 

Marañón provincia de Huamalíes departamento – 

Huánuco, 2021-2022? 

 

Huamalíes 

departamento – 

Huánuco, 2021-

2022.  

 

cada parámetro in situ, físicos-

químicos generales, compuestos 

orgánicos (hidrocarburos totales 

de petróleo) y metales pesados; 

03 puntos de muestreo en 

temporada de verano y 03 puntos 

de muestreo en temporada de 

invierno. 
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ANEXO 2 
PARÁMETROS A MONITOREAR EN LA TEMPORADA DE VERANO E 

INVIERNO 

DECRETO SUPREMO N° 010-2010 MINAM Aprueban Límites Máximos 

Permisibles para la descarga de efluentes líquidos de Actividad Minero –

Metalúrgicas. 

 

 

De acuerdo DECRETO SUPREMO N° 004-2017-MINAM Aprueban Estándares de Calidad 

Ambiental (ECA) para agua. 

 

PARÁMETROS 

 

UNIDAD DE MEDIDA 

E2:RÍOS 

COSTA Y 

SIERRA 
SELVA 

INSITU 

Conductividad Us/cm 1000 - 

Potencial de Hidrogeno pH 6.5 a 9.0 - 

Temperatura °C Δ 3 - 

FÍSICOS –QUÍMICOS GENERALES 

Aceites y grasas (MEH) mg/L 5.0 - 

Cianuro libre mg/L 0.0052 - 

Color 
Color verdadero Escala 

Pt/Co 
20 - 

Olor Factor de dilución a 25° C Aceptable - 

Solidos Suspendidos totales mg/L ≤  100 - 

Turbiedad UNT 100 - 

ORGÁNICOS (Compuestos orgánicos volátiles) 

Hidrocarburos totales de petróleo mg/L 0,5 - 

METALES PESADOS 

PARÁMETROS UNIDAD DE MEDIDA 
LIMITE EN CUALQUIER 

MOMENTO 

Arsénico (As) mg/L 0.1 

Cadmio (Cd) mg/L 0.05 

Cobre (Cu) mg/L 0.1 

Cromo Hexavalente (Cr) mg/L 0.5 

Hierro (Fe) mg/L 2 

Mercurio (Hg) mg/L 0.2 

Plomo (Pb) mg/L 0.002 

Zinc (Zn) mg/L 1.5 
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ANEXO 3 
CADENA DE CUSTODIA TEMPORADA DE INVIERNOCADENA DE CUSTODIA TEMPORADA DE INVIERNO 
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ANEXO 4 
CADENA DE CUSTODIA TEMPORADA DE VERANO 
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ANEXO 5 
ÁRBOL DE CAUSAS Y EFECTOS 

Título: “Evaluación del nivel de contaminación del río marañón por la minería 

informal e ilegal en los   centros poblados de Andas, Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón provincia de Huamalíes departamento - Huánuco, 

2021-2022.”.  

Tesista: Bach.  Yacha Ramos, Bethsaida Elisa.  

 

 

EFECTO DIRECTO  

Menor rendimiento en el traba o y 

mayor contaminación del río marañón   

PROBLEMA CENTRAL  

CONTAMINACIÓN DEL RÍO MARA ÓN POR LA MINERÍA INFORMAL E 

ILEGAL CENTROS POBLADOS DE ANDAS  C U UIBAMBA  SAN PEDRO 

DE MARA ÓN PROVINCIA DE  UAMALÍES DEPARTAMENTO –  UÁNUCO  

         . 

EFECTO DIRECTO  

Modificación morfológica de los cauces del 

río marañón  

CAUSA DIRECTA 

 alta de tecnología adecuada en la 

actividad minera 

CAUSA DIRECTA  

Explotación minera informal e ilegal en las 

cabeceras de las  onas adyacentes  

CAUSA INDIRECTA  

Alteración de la flora y fauna acuática  

 

CAUSA INDIRECTA  

 alta de conciencia de la población  ue 

reali a la actividad informal e ilegal  

EFECTO FINAL  

                                                                                 

                                                                          

                                           .” 

 

EFECTO INDIRECTO 

Extinción de las especies de flora y fauna 

acuática  

  

EFECTO INDIRECTO  

Muerte de las personas  ue laboran en 

la actividad  
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ANEXO 6 
ÁRBOL DE MEDIOS Y FINES 

Título: “Evaluación del nivel de contaminación del río marañón por la minería 

informal e ilegal en los   centros poblados de Andas, Chuquibamba, San 

Pedro de Marañón provincia de Huamalíes departamento - Huánuco, 

2021-2022.”.  

Tesista: Bach.Yacha Ramos, Bethsaida Elisa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FIN DIRECTO  

Mayor rendimiento en el traba o y 

menor contaminación del río marañón  

OB ETIVO CENTRAL  

EVALUACIÓN DEL NIVEL DE CONTAMINACIÓN DEL RÍO MARA ÓN POR LA MINERÍA 

INFORMAL E ILEGAL EN LOS   CENTROS POBLADOS DE ANDAS  C U UIBAMBA  SAN 

PEDRO DE MARA ÓN PROVINCIA DE  UAMALÍES DEPARTAMENTO    UÁNUCO           . 

FIN DIRECTO  

Reali ar el plan de cierre al finali ar los 

traba os  

MEDIO DIRECTA  

Adecuada tecnología en la actividad 

minera  

MEDIO DIRECTA 

Recuperación de las cabeceras de las  onas 

adyacentes afectados por la minería informal e ilegal   

MEDIO INDIRECTA  

Preservar la flora y fauna acuática 

 

MEDIO INDIRECTA  

Brindar charlas educativas a las personas  ue 

reali an la actividad minera informal e ilegal sobre la 

importancia de los recursos hídricos   

EFECTO FINAL  

CONSERVACIÓN DE LA CUENCA DEL RÍO MARANÓN EN LOS CENTROS POBLADOS 

DE ANDAS  C U UIBAMBA  SAN PEDRO DE MARA ÓN PROVINCIA DE  UAMALÍES 

DEPARTAMENTO    UÁNUCO           .” 

FIN INDIRECTO  

Cuidado y preservación de las 

especies de flora y fauna acuática  

 

FIN INDIRECTO  

Prevenir las muertes por accidentes utili ando 

adecuadamente los e uipos de protección 

personal   
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ANEXO 7 
MAPA DE UBICACIÓN.
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ANEXO 8 
PANEL FOTOGRÁFICO DE LA EJECUCIÓN DE TESIS 

 

 Fotografía: Actividad de la minería informal el ilegal en el Río marañón. 
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Fotografía: Se realizó la toma de muestra de agua del primer punto de 

monitoreo en el centro poblado de andas en temporada de verano. 

 

 

Fotografía: Se realizó la medición de los parámetros de campo con el 

multiparámetro.  

 



90 
 

 

Fotografía: Se realizó la toma de muestras de agua en el Centro Poblado de 

Andas en temporada de verano para realizar el análisis de los diferentes 

parámetros. 
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Fotografía: Se realizó el rotulado y etiquetado de las muestras de agua en el 

Centro Poblado de Andas en temporada de verano. 
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Fotografía: Se observa el almacenamiento de las muestras de agua 

recolectados en el Centro Poblado de Andas en temporada de verano. 
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Fotografía: Se realizó la medición de los parámetros de campo en el segundo 

punto de monitoreo de agua en el centro poblado de Chuquibamba. 
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Fotografía: Se observa el resultado de la medición del PH del segundo de 

monitoreo de agua realizada en el centro poblado de Chuquibamba en 

temporada de verano. 

 

 

Fotografía: Se realizó la toma de muestra de agua en el segundo punto de 

monitoreo en el centro poblado de Chuquibamba en temporada de verano.  
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Fotografía: Se realizó la toma de muestra de agua en el segundo punto de 

monitoreo en el centro poblado de Chuquibamba en temporada de verano 

donde se realiza el trabajo de actividad minería informal e ilegal.  
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Fotografía: Se realizó el etiquetado y rotulado de las muestras de agua 

recolectadas en el centro poblado de Chuquibamba en temporada de verano 

donde se realiza el trabajo de la minería informal e ilegal.  
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Fotografía: Se realizó el etiquetado y rotulado de las muestras de agua 

recolectadas en el centro poblado de Chuquibamba en temporada de verano 

donde se realizan el trabajo de la minería informal e ilegal.  

 

 

 

 

 

 



98 
 

 

Fotografía: Se realizó el etiquetado y rotulado de las muestras de agua 

recolectadas en el centro poblado de Chuquibamba en temporada de verano 

donde se realizan el trabajo de la minería informal e ilegal. 
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Fotografía: Se realizó la toma muestra de agua en el tercer punto de 

monitoreo en el centro poblado de San Pedro de Marañón en temporada de 

verano en donde realizan el trabajo de la minería informal e ilegal.  
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Fotografía: Se realizó la recolección de las muestras de agua en el tercer 

punto de monitoreo en el centro poblado de San Pedro de Marañón en 

temporada de verano en donde se realizan el trabajo de la minería informal e 

ilegal.  
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Fotografía: En las muestras de agua recolectada se ha añadido reactivos 

como H2OS4 y HNO3 con la finalidad de preservar las muestras de agua.  
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Fotografía: Se realizó el etiquetado y rotulado de las muestras recolectados 

en el punto de monitoreo en el centro poblado de San Pedro de Marañón. 
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Fotografía: Se realizó el etiquetado y rotulado de las muestras recolectados 

en el punto de monitoreo en el centro poblado de San Pedro de Marañón. 
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Fotografía: Se observa los reactivos como H2S04 y HNO3 para añadir en las 

muestras de agua recolectadas en los diferentes puntos de muestreo. 

 

 

Fotografía: Se realizó la medición de los parámetros de campo con el 

multiparametro en el Centro poblado de San Pedro de Marañón. 
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Fotografía: Se realizó la medición de los parámetros de campo con el 

multiparametro en el Centro poblado de San Pedro de Marañón. 
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Fotografía : Se realizó el almacenamiento adecuado de las muestras 

tomadas en los centros poblados de Andas, Chuquibamba y San Pedro de 

Marañón en temporada de verano. 

 

 

Fotografía: Vista panorámica del río marañón en temporada de invierno en 

donde ya no se realizan la actividad de la minería informal e ilegal. 
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Fotografía : Se realizó la georreferenciación con el GPS en el primer punto 

de monitoreo de agua en el centro poblado de Andas en temporada de 

invierno. 

 

 

Fotografía: Se realizó la toma de muestra de agua en el primer punto de 

monitoreo en el centro poblado de Andas. 
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Fotografía: Se realizó la recolección de las muestras de agua en el centro 

poblado de Andas en temporada de invierno. 

 

 

Fotografía: Se realizó la medición de los parámetros de campo con el 

multiparametro en el primer punto de monitoreo en el centro poblado de Andas 

en temporada de invierno. 
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Fotografía : Se observa la maquinaria malograda en desuso, la cual sirve 

para que trabajen realizando la actividad de la minería informal e ilegal en el 

centro poblado de Chuquibamba. 

 

 

Fotografía: Se observa la crecida del caudal del río marañón en temporada 

de invierno. 
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Fotografía: Se realizó la georreferenciación con el GPS en el tercer punto de 

monitoreo   de agua en el centro poblado de Chuquibamba en temporada de 

invierno. 

  

Fotografía: Se realizó la toma de muestra de agua en el tercer punto de 

monitoreo en el centro poblado de Chuquibamba en temporada de invierno. 
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Fotografía: Se realizó la toma de muestra de agua en el tercer punto de 

monitoreo en el centro poblado de Chuquibamba en temporada de invierno. 

 

 

Fotografía: Se realizó la medición de los parámetros de campo con el 

multiparámetro en el centro poblado de Chuquibamba. 
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Fotografía: Se realizó el almacenamiento de las muestras se envolvió con 

papel de aluminio con la finalidad de preservar las muestras realizadas en el 

centro poblado de Chuquibamba. 

 

 

Fotografía: Se realizó la georreferenciación del tercer punto de monitoreo en 

el centro poblado de San Pedro de Marañón.  
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Fotografía: Se realizó la recolección de muestras de agua en el centro 

poblado de San Pedro de Marañón en temporada de invierno. 
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ANEXO 9 
RESULTADOS DEL LABORATORIO TEMPORADA DE VERANO 
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ANEXO 10 
RESULTADOS DE LABORATORIO TEMPORADA DE INVIERNO. 
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